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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del  Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión. Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Dirección General de Supervisión Inspección y Vigilancia Comercial 

2017, "Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGSIVC/DALSIVC/SS. 2 .4/3 9 5 9 / 20 1 7  
Expediente: ASEA/UGSIVC/DGSIVC/SS. 2 .1/ 2 7  6/ 2 017 

1 
V 1 S T O para resolver el expediente a_,�m)nistFativo citado �I rubro .. relativo al Acta�C_ircunstanciada
número ASEA/UGSIVC/DGSIVC/GLP/SS.2.1/PLA/HGO/VNP-160/20 7, derivada de la V is ita de 
Inspección practi¿ada é -Carretera Jorobas- ula Km:' 2�.8. Llano de l!Zta�q.cuala, municipio de
Atitalaquia, estado de r.tidalgo, relativa a , las obras de construcción,de lp.s instalaciones ae la Planta 
de Distribución de Gas L.P., y que, de la documentación exhibida en dicha di l igencia se advi�rte que el 
propietario o poseedor es e l  C. Lorenzo Javier Mejía Leyva, en lo subsernente· el VISITADO. 

L , ' 

2. Que como resultado de la visita de inspección, se .desprendió de fórma sustancial lo siguiente:

[ . .  .] 
" ... la persona que recibe la diligencia no exhi e autorización en materia de impacto 
ambiental expedida por la autoridad competente ... se observa la continuación de trabajos de 
construcción de la instalación como: 
- maniobras con material de construcción, usando maquinaria pesada para construcción. 
- personal realizando actividades de soldadura y herrería. -----------------------------------------
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Información confidencial, con fundamento en los artículos 6º CPEUM; 
116, primer párrafo de la LGTAIP; 113, fracción I, de la LFTAIP; Numeral 
Trigésimo Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales en materia de 
clasificación y desclasificación de la información, así como para la 
elaboración de versiones públicas, en razón de tratarse de información 
concerniente a datos personales, tales como domicilio para oír y recibir 
notificaciones.

Información 
confidencial, con 
fundamento en los 
artículos 6º CPEUM; 
116, primer párrafo 
de la LGTAIP; 113, 
fracción I, de la 
LFTAIP; Numeral 
Trigésimo Octavo, 
fracción I de los 
Lineamientos 
Generales en 
materia de 
clasificación y 
desclasificación de la 
información, así 
como para la 
elaboración de 
versiones públicas, 
en razón de tratarse 
de información 
concerniente a datos 
personales, tal como 
el nombre de un 
particular, “persona 
física”.

Información 
confidencial, con 
fundamento en los 
artículos 6º CPEUM; 
116, primer párrafo de 
la LGTAIP; 113, fracción 
I, de la LFTAIP; 
Numeral Trigésimo 
Octavo, fracción I de los 
Lineamientos Generales 
en materia de 
clasificación y 
desclasificación de la 
información, así como 
para la elaboración de 
versiones públicas, en 
razón de tratarse de 
información 
concerniente a datos 
personales, tal como el 
nombre de un particular, 
“persona física”.

Información confidencial, con fundamento en los artículos 6º CPEUM; 116, primer párrafo de la LGTAIP; 113, 
fracción I, de la LFTAIP; Numeral Trigésimo Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales en materia de 
clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, en razón 
de tratarse de información concerniente a datos personales, tal como la identificación oficial de un particular.
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-: se observa caseta de vigilancia en obra negra en el lado sureste de la instalación. -----------
- se observa construcción en obra negra en la parte superior de las oficinas, ubicadas en el 
lado noroeste del predio. -------------------------------------------------------------------------------­

- se observa la construcción de cimentación para edificación y material de construcción
(grava, cemento, arena, malla metálica) en la parte sureste de la ins�alación. 
Asimismo, se observa construida en su totalidad: ------'-------------------------------- ------------­

- el área de almacenamiento, el cual está delimitado pdr protección contra impacto 
vehicular tipo "u'; y cuenta éon un recipiente de almacenamiento con capacidad de 6 8, 1 3  o 
lts. y piso de concreto. El recipien.te cuenta con sistema con'tra incendio por aspersión de
agua. . . -
- un área de tom · de re.cepción, tec¡{d_ea·.��� ''material 00combusti�le .

.

- un área dé toma de suministro, techada córi-mGiterial incombustible. 
- un muelle de llenado para ¡ecf pi�nte� . 

t�ansportables con plataforma de concreto y
• f .. " • 

techada con material incombustible , .. 1 , f ,
' 

I .1 , , [. • •  ] , - 0 11• 

Adicionalmente, se observa que la inste.laciiím se ene,uentra .operando, cercior6.ndonos a 
través de: ., 1 

"· 

- que' El recipiente de· almacenamiento· cuenta con un 77% de su capacidad total, 
• ·1 

verificando por:-medio.d'f; la medición q(.!e realiza personal de la misma instalación. 
- qwe las1 tuberías de líq1:1ido de IGI toma c:J{recepción, tomas de suministro y muelle de
llene.do de recipientes tran's-portables-s'e .. ehcuentre.n pres1;1rizadas, cercio ándonos a tr6vés 
de los.éJispositfvos de medición y control (manómetros. e .ir.rr;Jirndores de flujo) ... " (sic) . , 

3. Que aeriyado de . O antes ,mencionp.do,. S.t! desprenae que las ObFaS de CQílStnJCCiÓn de las
instalaciones se encontraban ya iniciadas, por ·10 que al existir la 'po�ibi l idad ae·que Gontinuar con dichas 
actividades representaría un riesgo if)minente de desequi l i brio eéológico, daño o detE;rioro grave a los 
recursos naturales, caso5 de ·cor1taminacióri con repercusiones_:pel igrosas ,para· los ecosistemas, sus 
componentes o para la salod públ ica; al no contar con una ev�IDaciÓn del impacto ambiental p revio al
inicio de cualquier obra o. C!onstrucción de las instalat:.:iones, se determinó· 1Rlp0Aer al momento de la 
di l ige·ncia la medida de seguridad consistente en la CLAUSURA TEM PORAL TOTAL de las 
instalaciones ub icadas en Carretera Joro9as-Tula l\m. 2'5.8,  Llano de lztazacuala, municipio de 
Atitalaquia, estado de Hidalgo, material izada mediante la impos ición de sel los de Clausu ra , fol ios: 
0602, 0603, 0604, 0605, colocados en las puertas de acceso de las instalaciones. 

4. Que de conformidad con lo establecido por el artículo 68 de la Ley Federal de Proced i miento
Administrativo, se concedió al VISITADO, el derecho de formular observaciones en el mismo acto de la 
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di l igencia y ofrecer pruebas, en relación con los hechos contenidos en el Acta Circunstanciada referida, 
haciendo uso de este derecho a foja 0 9  de 11, de la s iguiente manera: 

"Me reservo el derecho a contestar en el plazo señalado" 
Firma (Sic) 

S. Que el VISITADO, anexo al aGta de referencia _lo siguient:e: 
. � ... a) Copia s imple de Permiso de Distribución q� Gas· Licu�do de Petróleo ¡nediªn.te Planta de Distribución 

No. LP / 1 90 1 2/DIST /PLA/20 1 6, autorizado a nombre de Lorenzo Javier Mejia Leyva, para la 
distribución de Gas Licuado de PeÜóiee mediante Planta de.Distribución ubic,ada en Carretera  Tula­
Jorobas km. 2 5 .8 ,  Llano é!e lztazacuala, municil!!io, de  Atitalacquia, estado 'de Hi¡:Íalgo, emitido  por la 
Comisió_n Reguladora dé-Energía· el 12,de mayo de 20 1 6.

· 

7 "' I i 

b) Copia s implé de acuse de recib ido,Gl� .e·scr ito l ibre irigresado el 30 de marzo de'20 1 7  a l  Área de
Atencjón a l  Regu lado de la Agencia' 'NacioAal 'de .Seguridad Industrial y de Prntecc ión al Medio
Ambiente del Sec;tor Hidrocarburos, signaqo por el C .  Lorenzo Javier Mej ia Leyva, asunto:
infor.mación de alcance. , ' � 

6. Que el VISITADO con fl:lnclamento en el artículo 1 64 ,  segundo párrafo de la Ley, General del Equil ibrio
Ecológico y la Proteación al Ambiente, contó con 5 días hábiles siguientes a la fec a: en que se 
instrumentó el Acta Circunstanciada }eférida, ·a efeE:to de formular observaciornes y efre 1er pruebas 
con relación en los hechos conteni.d0s en ella, piazo que traílsG:�rrió tlel 06 .al 12  de abr:il de 20 1 7, sin 
contar los aí�s 08 y 09 de abr:-il' por· consid�rarse ii;ihábil.es, de,conformidad con lo 1::J!S:p0esto por el 
artícu lo 2 8 de la Ley Federal de Procedimiento Admin istrativo. 

• · ' 
; - l , 

�· � 
7. Que el 07  de abri l de 2-01 7, el C .  Lorenzo Javier Mej ía Leyva en carácter propietario del pred io
ubicado en Carretera Jorobas-Tula Km. 25.8, Llane de lztazacuala;''munici�io de Atitalaquia, 
estado de Hidalgo, ingresó escrito l ibre 'a Oficialía de Partes de esta Age eia de Seguridad Energía y 
Ambiente, real izando� manifestacior,1es respecto a las observacior.ies asentada en .el acta de inspección 
ASEA/UGSIVC/DGSIVéLGLP/SS.2:11PLA/HGO/VNP:..I60/2017, ae fecha os de abri l de 201 7, y 
anexando lo s iguiente: 

a) Copia s imple de Constancia de . Recepción SJl'\JA T, Tr¡3.mite: �eeepción, Evaluación y Resolución de la
Manifestación de I mpacto Ambiental en su Modal idad Particular, Solicitante: Lorenzo Javier Mejía
Leyva, con sel lo de fecha 02 de diciembre de 20 1 6 , presentando ante la Agencia de Seguridad
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos.

b) Copia s imple de escrito l ibre con sello del Área de Atención al Regulado de la Agencia Nacional de
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos de fecha 30 de
marzo de 20 1 7, signado por el C. Lorenzo Javier Mej ía Leyva.
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e) Copia simple de recibo de pago de fecha 3 1  de marzo de 20 17, por concepto de generador de
energía eléctrica.

d) Copia simple de conocimiento de embarque por autotanque con número de orden 2017- 1 6  3 6 3 7 de
fecha 03 de abril de  2017.

e) Copia simple de factura folio: 4 3 505  de fecha 04 de abril de 2017emitida por global Gas, S .A. de
C.V., a favor de  Lorenzo Javier Mejía Leyva. �., 

' 
f) Copia a color de Plano-Mecánico de Planta de Distribución de .. Gas L.P. Diseño, Construcción y. . . ;l • Condiciones Segura? en su qperación, ubicada en Carretera Jorobas-Tu la Km. 2 5.8 L l ano de

l ztazacuala, Atitalaquia, Hidalgo, propiedªd de l9renzq Javier Mej íé\ Leyva. ( 
g) Reporte de ins¡¡¡ecc1M1 visual de fecha 04 de.abri l-de 2 0 1 7,, de Planta de Distribución de Gas L .P .I � .., r. '-

' · l . -..... ,,.. ' 
. . ' , 

8. Que mediar:ite· ofiéio número: ASEA/l,JGSl\lC/.OGSIVC/DALSIVC/SS.2.4/2339/2017 d e
fecha 0 5  de  junío de  20 1 7, nofificaElo ei'G8fqe jpnio'cz!e 28:1 7, esta Dfrección G ener�I de  Supervisión,
Inspección y Vigilaricia Comercial inst?-UrQ' prd�edimiento  aorr:iinis1:rativo al VISITAE>O derivado de los 
ha l lazgos d etectados ·é11 el acta d .� inspecc::.ión, de  refer.encia. · 

l.' 

9.  

instalaciones cuentan 
competente. 

10. Que mediante e l  oficio ASEA/UGSIVC/E>GSIVC/D�LSIVC/SS.i4/.233'9/2017 de 05 d e
junio de  20 1 7, notificado e l  d ía 0 8  del  mismo mes y año, con fundamento erí-e l  artículo 1 6 7 de l a  Ley 
General de l  Equi l ibrio Ecológi�o·y la  PrGtección al Ambiente se  le .coñcedió a l  VISITADO un p lazo de 1 5  
d ías hábi les a efecto de  que manifestara lo que a su interés cenviniese y en su caso aportara pruebas, 
p lazo que transcurrió de l  09 al  29  de junio de  20 1 7, s in. contaflos días 10, 1 1 , 1 7, 18, 24 y 25 del' 
mismo mes y año, por cons iderarse inhábi les, d e  conformidad con lo dispuesto por el artículo d e  la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo, p lazo que t ranscurrió sin que e l  VISITADO hiciera 
manifestación alguna o aportara las p ruebas que considera pertinentes. 
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11 .  Que a través de l  oficio ASEA/UGSIVC/DGSIVC/DALSIVC/SS.2.4/3418/2017, esta autoridad 
emitió Acuerdo  de Apertura de  Alegatos, notificado e l  25 de  ju l io de 2017 con fundamento en e l  
artícu lo  16 7 segundo párrafo de  la Ley Gen eral de l  Equi l ibrio Ecológico y la  Protección a l  Ambiente, y 
3 5 d e  l a  Ley Federal de otorgándole u n  p lazo de  O 3 días hábiles para que p resentara por escrito sus 
a legatos, p lazo q u e  t ranscurrió del 26 al 28 de julio de 2017.  

12. Que e l  2 6 d e  ju l io  de 2O17, e l, VISITADO, i ngresó sus alegatos, manifestando lo sigu iente:. 
I 

1) " ... EL DOCUMENTO SELLADO EN ASEA EL DIA 22 DE JUNIO SIENDD li9ENTRO DEL PLAZO

2) 

MANIFESTADO EN
. 

EL 
. 

DOCUMENTO . DE INICIO ' DE ·. PROCEDIMIENTO
(ASEAIUGSIVCYDGSIVC:IDALSIVC/ (SS.2.4/4_339/2017), ESTE DGCUMENTO ES LA 
EVIDENCIA QE tA ENTREGA DE:t MANIFIESTO DE IMPACTO AMBIENTAL (Ml'A) ANTE LA 
AUTORIDAD COMPETENTE ASEA;, "AS/' MISMO . COMENTO QUE , EN E( ESCRITO
ENTREGADO �E HACE t;ÍiEJ>JEJÓN'.QE�, CORREO ElECTRONICO PARA NÓJIFICACIONES. 
ESTOS DOCUMENTOS-. MlJESTRA/\/' QUE, 5E CUMPLIO EL ACUERQO TERCERO (DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABL�CIEJO ,EN EL A,RT/CULO 16Z DE LA LEY GENERAL DEL ... !I � ... ..._ • 

EQUILIBRIO ECOLOGICO Y PROTE.C<ZION AL AMBIENTE 5E C:ONCEDE AL VISITADO UN 
� .. ... ¡' } • ' "' • • � 

PLAZO DE 15 O/AS HABILES ... A EFEC!T0. DE QUE MANIFIESTE l:O QUE A SU DERE�HO 
CONVENGA Y, EN Sld CA�O. APORTE1LAS PRUEEJAS QUE-ESTIME CONV NIENTES) CON LA 
ENrRE6A DE INFORMAGIÓN EN Tl�MPO .... " (SIC) 

. 
' 

• 1 
. 1 

Derivado de la audiencia efectuadc;i en'las oficinas de ASEA en la Ciµdad de Mé'xico, se inició 
un nuevo tráfr!ite qnte I� Comisión Reguladora de. Energí9 CRE para la mpdifi�ación qel 
PERMISO DE EJ/5TF't/BUCION DE GAS LICUADO DE MEDIANTE PLAN A DE DISTRIBUCJON
Num. LP/1901/DIS/PLA/2016 para ihcremento de capacidc:id, mismo que u -continúa ... " 

Asimismo. anexó lo  siguiente: 
,.<--· 

a) Copia simple de Constancia de Recepción S INA T. Tramite: Recepción, Evaluación y
Resolución de la Manifestación de Impacto Ambiental en su Modalidad Particular. - Mod. A:
No incluye actividad altamente riesgosa, Sol icitante: Lorenzo Javier Mejía Leyva, con sello de
fecha 2 2 de junio de 2 O 1 7 , presentando ante la Agencia de Seguridad Industrial y de
Protección al Medio Ambiente del Sector H idrocarbu ros, Nombre del proyecto: Conclusión
de la  obra, operación y mantenimiento de una planta de d istribución de Gas L.P.
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b) Copia simple de publ icación en el periódico de aviso de "Conclusión de obra, operación y
mantenimiento de una Planta de Gas L.P." en Carretera Jorobas - Tula Km 25 .8  Llano de
lztazacuala, municipio de Atitalaquia. estado de Hidalgo, propietario Lorenzo Javier Mej ia
Leyva.

c) Copia simple de acuse de recibido de escrito l ibre ingresado al Área de Atención al Regu lado
de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección a l  Medio Ambiente del Sector
Hidrocarburos, de fecha 2 7 de�junio de 20 1 7, sigriado por el C. Lorenzo Javier Mejia Leyva,
asunto: entrega de anuncio en p�riódico . ' ,'' 

d) Copia simple de escrito l ibre de fecha 2 1  de junio de 20 1 .t; dirigido ?J Director Ejecutivo de
l a  Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de P.r9tección a l  Mecl_io Amqiente del Sector
Hidrocarburos, signado por e l  C. Lorenzo Javier rv1ej ia Leyva, asunto:· q.utorización de manejo
de información. ¡ .· ... _ 

· 

_ . 

e) Copia simple de escrito' l ibre deJ:.echa 21 de junio de 20 1 ?, d irigido al Director .Ejecutivo de
l a  Agencia Nac::ional de S·égl:lridad - Industria.!· y 'de ProtecGión a l  Medio Ambiente clel Sector
Hidrocarour.os. signado :Pór. el ,(. Lorenzo Javier Mejia leyva, asunto: autorizaGión de
notifiGación po r  correo electr�nico. /t// · 1 • • 

· 

• , 
f) Copia s imple de acuse de recibido.,d'e �escrito libr.e Ingresado al Área de Atención al Regulado

de la 'Agencia f".JaG.ional de Seguridad lndustrial1 y de,Protetción al Medio Ambi@te del Sector
Hidrnca1tíuros, de fecha 2 2 de junio de 20 17, signaao por ere. Lorenzo Javier Mejia Leyva,
as4nto: entrega de estudio de.impacto ambiental. . . 

g) Copia simple é:l.e de·escrito l ibre de fecha 21 de junió Gfe 20 1 7, dirigido al Director Ejecutivo
• 1 .  

de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección a l  Medie Ambiente del Sector 
Hidrocarburos, signado por e l:�. Lorer.izo Jav�er:. tvlejia Leyv.á; asunto: protesta de veracidad 
de datos. · "  · · ' > · 

· 

h) Copia simple de Gfü:ió SE,:-21 0/3 6 574/20 1 7  de: fecha i:s de t�ni0 cle,20 1 7, d irigido,al C .
Lorem::� :Javier Mejia-Leyva, asun.to: Admisión a trámite de,.la solicitud de modifiqición de l
Permiso i:le distribución de• gas licuado de petróleo nnediante plaAta de 1'.listribúción
LP I 1�Q12/DIST /PU\/20 Ú, emitido sin f irma por la Secretaría Ej�rntiva de Íp. 'Comisión
Regu ladora de Energía.

-. " 
13. Que,  e l  11 de  agosto de  2017, l a  Dirección G e n'e ra1.::.:.de  Gestión' Comercial e mitió oficio
ASEA/UGSIVC/DGGC/1Í2 8P/20 l l.' m ediante el cua l  realizó' sol ic itud� CJe. información adiciona l  
respecto a la  manifest¡:i.c1ón d e  impacto ambiental presentada por  e l  C. Lorenzo Javier  Mejía Leyva, 
para e l  p royecto denominado 'Conclusión de la Obra, Operaci(m 'Y Mantenimiento de una Planta
de Gas L.P.", con ubicación 'en Earretera Jbr9bas-Tula  Kni. 2:;i.8 ,  Llano de lztazacuala,  muriicipio de  
Atitalaqu ia, estado de Hidalgo, n otificado e l  31 éle  agosto de  ¿·g 11, mediante el cual  se determina un  
p lazo de  veinte días hábiles, contados a part ir  Ele  que  su rt iera efectos la  notificación de l  mismo para 
d esahogar el c itado requerimiento de info rmación .  
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SEMARNAT 
S ECflf:TARiA D

.
E 

,.,,I E D I O  AMBIENTE 
Y llECUllSOS NATL'llALES 

Con base a lo anterior y 

ASEA 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Dirección General de Supervisión Inspección y Vigilancia Comercial 

C O N S I D E R A N D O 

l. Que esta Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial adscrita a la Agencia
Nacional de Seguridad Industrial y de �r_otección al Medio Ambiente del Sector de Hidrocarbu ros, es
legalmente competente para in iciar, proseguir y resolver el presente procedimiento .  con
fundamento en lo dispuesta" por artículo.s .1 parra fo terC'.ero. A. P,ár;rafo qu into, 14 segundo párrafo,
16 primer y segundo p·árrafo. 2 5 quinto párra�o. 2 7 cuartó. sextb ,Y"Séptimo p�rrafo. 2 8 cuarto
párrafo y 90 de la Constitución Política. de los Estados Unidos Mexicanos. DECIMO NOVENO
TRANSITORIO del Detret'o por el qwe se �Rgf6rma y Adic:ionan · diversa-s Disposiciones de la
Constitución Pol ítica de los. E?tadqs:Unidos Mexicanós. en··materia··qe Energía. puplicado en e l  Diario
Oficial de la Federación él 20' de d iciembre dé'2 •0B; l, 2, fracc;:ión l. 14 prime.r párrafo. 16, 17 ,  18 ,
26 y 3 2  B i s  fracciones 1, V,  XXXII.y XL I I  cle la' Ley Orgánica de la Administración Públ ica F ederal,
publ icada en el Diario Oficial"' de la Fede;;ación� el 2 9 d'e dicieniore de 19 7'6 ,  ú ltima r;efórma publ icada
en el Diario Oficial de la Federación; el Í aíde j� l io de 2 016 ;  i, :2,.fracci6n XXXI incis,o eÍ), 41, 4 5  bis,
segundo parrafo del R'eglamento I nterior de la s'ecretc:i'ría d�e l  Medio· Ambiente. y Re�ursos Naturales;
9 5, 12 2 .y 1-3 '1 de la �ey de Hidrocarburps, pub l i�ada ·en e1�mario Qfittal de la Federación el 11 de
agosto ae 2Ql4 ;  4, 5.'fraCGion,,es 1, 11, X y XXI I ,  6 ,15  f.raceiones 111, IV, VI , KI , y, X�I, 2 8  primer párrafo,
fracciones 1 1  y Xl l l , , 30 .  :35 ,  3 5  BIS-3 .  147 ,  I 60, 161, 16 2, 163 ,  164, 16 5· 16:7., 167  BIS, 168, 16 9,
170, 170 BIS, 171, 17 3 .  17 4 ,  17 6 .y 'L7.� de. la Ley Gene(a l_del Equi l ibri<D Ecológico y la flr.otecc ión al
Ambiente; 1, 2, 3, � fraG:cione\ 1.:-Yl'y VI I ,  S., i�Gi5() �) fracciqn VIII, 5 5 , 5 6  y 571 del Regl �ento de la
Ley General del Equi l ibrio Ecológico y la· P rotección al Amoiente en, Materia de Evaluación del
Impacto Amb'ental 1, Q,  3 ,  4 ,  5 ,  fracciones 1 1 1 ,  X ,y; XI , 24 ,  de la ley de la1 Agenc·a Nacional de
Seguridad r lr,idustrial y de ·Ptotetcióri al MeC:lio Ambiente del Sec;:tor 'Hid roca(buros, publ icada en el
Diario Oficial de la Federación el 11 de Agosto de 2 014 ; l, 3, últi Q párrafo, , frácciones VI y
XXVI I I ,  9 prime� Y, segunao párrafos. !l..4� fracciones XI ,  XVI y XXI]. 1 I, 18, fracciones '11 1 .  XVI I I  y XX.
3 8, fracciones 11, 0IV, VI I I ,  XV-y _2<1X, 48 ,  del Reglamento lnt.eriGr de · la Agencia Nacional de Seguridad
Industrial y de Prenección al MediG Ambiente del Sec:::tor HidrQ(;:arburos, pusl icado en el Diario Oficial
de la Federación el 31 de octubre de 2014, 1, 2; 3, 9, 13 ,  'i4� 16, 35 ,  3o 5 ·Q, 5 .1. 5 7 , fracción 1, 7 0
fracción 11. 7 2 , 7 3 ,  74� 7 9 ,  8 3  y 8 5  de la Ley Feaeral d e  Procedimiento b\dmin'strativo, publ icado en
el Diario Oficial de la .Federación el 2 de mayo de 2 en 7 .

1 1. Que esta autoridad procede al estudio, anál is is y valoración d�: las constancias que integran e l
expediente aperturado como consecuencia del .acta circunstanciada de referencia. derivada de la
vis ita de inspección instaurada al VISITADO, por lo que, en consecuencia y en acatamiento al
principio de legal idad que rige el actuar de las autoridades, se procede al anál is is de las
manifestaciones, y documentales que fueron exh ib idas ante esta autoridad, con fundamento en los
artículos 50 y 51 de la Ley Federal de Procedimiento Admin istrativo, así como del Código Fede ral de
Procedimientos Civiles de apl icación supletoria conforme al artículo 2 de la mencionada l ey. se
tienen por admitidas y valoradas todas las pruebas exh ib idas conforme a su especial naturaleza. por
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SEMARNAT 
SECl\fTARÍ,\ DE 

MEDIO AMBIENTE 
Y llECUl\SOS NATURALES 

ASEA 
.\{;(N(I.\ Q( ")[G<.tO.ll)·\D rJ'·;f 11Gi;,. t A:.:A:E: .i L 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección a l  Medio Ambiente del  Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Dirección General de Supervisión Inspección y Vigilancia Comercial 

el VISITADO, las cuales son tendientes a subsanar y qesvirtuar las observaciones asentadas en e l  
acta de inspección, ta l  y como se desglosa a continuación: 

PRIMERO. - El OS de abril de 2017 ,  en cumpl imiento a la orden de Visita de Inspección número
ASEA/UGSIVC/DGSIVC/GLP/SS.2. 1/VNP-88 14-A/2017, de fecha 03 de abril de 2017 ,  se  l levó 
a cabo la Visita de Inspección en el domici l io ubicado en Carretera Jorobas-Tula Km. 25 .8, Llano 
de lztazacuala, municipio de Atitalaquia, estado de Hidalgo, instrumentando al momento de la 
di l igencia el Acta Circunstanciada nume.ro1ASEA/UGSl)JC/DGSIVC/GLP / SS.2 .1/PLA/HGO/VNP-
160/2017, di l igencia de la cual se desprendió que se había· inici�do la -constr.ucción de la P lanta de 
Distribución visitada sin cóntar con una evaluación 9� 1  impacto ambierital previ9 a el lo. 

.. . 
De lo anteriormente . referide'. ' ·�e-� desprende· · I� ·ard

,
er.i de" . visita de inspección/1 • ""' ' '• � 

ASEA/UGSIVC7DGSIVC/GLP I SS.2:1/VNP.-8·814-A/2017, de-·.fe<!na. O 3 de abri l de 2 O 1 7 ,  emitida
• . 1 \ ' 

por la Dirección qeneral qe SuperYis. ión1 lnspetbór.i y Vigilancia Comen::ial de la Agencia Nac ional de  
Seguridad lndus,trial y de Protección1711 f'11ed·(j) Ambiente ·del �ector Hidrocé3¡r-buros, la  c ual es
consideraéla con G3/�cter de docum�n�al públifa y valor ·prob.atorio pleno de conformidad con lo 
dispuesto-en los artículos 9'3 fracción 1 , 1 , 12 9 ,  \130, y . 201. del Código Feder.al de Procedimientos
Civiles, cie la que se despreri�e el acto de1 molestjá. f.uíldado y motiyado legalmente� que ampara la
visita de i nsi;1ección inltaurada el OS de abri l de. 2.017 a las instalaciones de l  VISITAIDO. 

Asimismo, se · , '\. desp�ende. 
. ac�·d · . · c;ircunstanciada número 

4 • i . .... � ' • \ -

( 

ASEA/UGSIVC/DGSIVC/GLP./SS.2.1/PL�V,HGO/VNP-'160/2017 file OS' de abri l¡ de 2017 ,  
instaurada por personal debidamente rnmisionado por. parte de esta Dirección General de 
Supervisión, r.ispección y Vigiláncia Comercial , G:on ca'rác'ter de doc.um�ntal piribli·ca y valor 
probatorio Rleno de conformidad c�o� lo dispuesto en,los artículos 93 fracción 1 1 ,  �2 9 ,  130 y 202 del 
Código F.ed�r.al tle Procedimientos Civiles,,. de· la  que se aesprenél1en las circunst:anc2i�·5 de tiempo 
modo y lügar que gene·rar.i ·�onstancia de rnmpl imiento respe_cto al ol:5jeto y .alc¡:'ance de la citada· ( 
orden. .,.,. · 

Ahora bien, de la cita<tla acta circunstanciada se desprende, un grado .de avance en los trabajos de 
construcción por parte del VISITADO, asimismo, se encontró produato Cgas· 1 .icuado de petróleo) en
el recipiente de almacenamiento de las instalaciones (7 7%) verific'ándolo mediante el s istema de
medición, circunstanciación referida en el numeral. 2 del apartaéfo de Resultandos de la presente 
reso lución, sirve de sustento lá evide;1cia fotográfica obten icia'a]. r,ílomento de la di l igencia:
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SEMARNATI 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección a l  Medio Ambiente del  Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Dirección General de Supervisión Inspección y Vigilancia Comercial 

Evidencia fotográfica desahogada y valorada' por esta autoridad con fundamento en lo dispuesto por
los artículos 93 fracción VI I ,  1 8 8 ; 2 1 0-A y 2 1 7  del Código Federal de Proced imientos Civiles, con la 
cual se acredita que, al momento de la visita de inspección. en e l predio del VISITADO se observó un 
avance en las obras de construcción del proyecto de una Planta de Distribución de Gas L.P., del 
VISITADO. 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del  Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Dirección General de Supervisión Inspección y Vigilancia Comercial 

SEGUNDO. - El 05 de abril de 2017, la pers ona con quien se entendió la diligencia exh ibió y anexo
al acta circunstanciada, lo  s igu iente: 

a) Copia simple de Permiso de Distribución de Gas Licuado de Petróleo mediante Planta de Distribución
No. LP/19012/D/ST /PLA/2016, autorizado g nombre de Lorenzo Javier Mejía Leyva, para la
distribución de Gas Licuado de Petróleo mediante Planta de Distribución ubicada en Carreter a  Tu/a-

,. . Jorobas km. 25.8, Llano de lztazacuala, municipio ee Atitalc;¡quia;·estado de Hidalgo, emitido por la 
Comisión Reguladora de Energía el 12 de mayo de 2O16. 

Valorada con c;:arácter de documental pública de conformidad coñ- 10 establecido en los a rtículos
9 3  fracción 1 1 ,  1 29 .. 1 30 y 202 ·del · (:ódigo-F.ederal de Procedimientos Civiles, mediante la cual se
acredita qt.:Je las instalaciones ·Úbicadas en. ·carr.�tera. Tula-Jorbbas km. 25 .8 ,  Llano de lztazacuala,
municipio de Atitalaquiá,"'estado de H idalgb;, 'propiedad ©el C. Lorenzo Javier. Mejía Leyva, cuentan
con Titu lo ae Permiso pgra la-actividad de' 'distribución de Gas Licuaao de Petróleo mediante Planta
de Distdbución de Gas L.P. / • 1 • • � 

f ( I . ' 

b) Copia .• simple de acuse ee recibido de escrit0 libre ingresaao al Área de �tención al Regulado de la
Agen�ia Nacional, de S.eguridaCJ · Industrial y de' Prot�<!Ción al Medio Ambiente del Sector
Hic(roc,arburos, signado por .el C. Lorenzo Javier Mejía Li;yva .

• 

Valorada con carácte� de documenta! ,priyada de . con,formidad con lo establecido en IGs a rtícu los
9 3  fracción 1 1 1 ,  1 3 3 ,  203 v. 204 del G:ódig0 Federal de Procedimientos Civiles, mediante la cual e l
VISIT AOO acredita haber . hecho de conbcimientq , a. esta Agencia información respecto a la' . . 
modificación y ampliación de la capacidad de almq.<ee�amient0 de 21 ,000 litros a 6 8., 1 3 0  lit ros .  

' 1 

I 
TERCERO. -r't:I 07 de abril ae 201 '7, el VISITADO en  so ca[ácter propietario ae  las ihstalaciones 

( 

ubicadas en e l  predio Garretera forobas-Tula Km. :í"s.8, L:lano de litazac1:1ala .. municipio de  ( 
Atitalaquia, estado de Hidalgo, ingresó e scrito libre a .Oficia lía- de Partes de esta Agencia de  
Seguridad Energía y, Ambierite, · real izando manife.stacion�s respecto·' al1 c ontenido de l  acta
ASEA/UGSIVC/DGSIVG/GLP/5.S.2.1/PLA/HGO/VNP-160/2017 de fecha  05 de abril de 2017, 
como a continuación se indica: 

� Manifestaciones del Ñ'ISFrADO mediante escrito ingresade el br0e abril de 20 1 7: . -

1) " ... Quiero decir que desde el <Iiía 02 de dicierh'bre de :iffl 6, se ingresó ante esta secretaria la 
documentación correspondiente para que se me otorgue un resolutivo en relación con la recepción, 
evaluación y resolución de la manifestación de impacto ambienta/ por parte de esta agencia, así 
mismo con fecha 30 de marzo del 2017 se ingresó por alcance ante esta misma agen cia una 
información complementaria para el incremento de capacidad de almacenamiento de 21,000 litros 
a 68.130 litros ... " (sic) 
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Agencia Nacional de Seguridad. Industrial y de 
Protección a l  Medio Ambiente del  Sector Hidrocarburos 

Unid.ad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Dirección General de Supervisión Inspección y Vigilancia Comercial 

2) En referencia al sistema de contraincendios se le informa que se encuentra en proceso de compra el
generador eléctrico, para contar con el respaldo de energía eléctrica, cabe mencionar que se han
realizado pruebas con los hidrantes y los aspersores al mismo tiempo ... " (sic)

3) En referencia al gas lp que se encontró en el tanque de almacenamiento fue adquirido para pruebas
del sistema de tubería, accesorios y tanque, para garantizar la hermeticidad integral del sistema,
para el respaldo de este gas se muestra Ja farta aporte y factura de compra, asi mismo se presentan
las inspecciones visuales de los diferentes circuitos de tubería ... " (sic). 
Al escrito de referencia anexó lo sJguienté:o# 

a) Copia simple de Constancia de Recepcióñ"SJNA T, -Tramite: Recepción, Evaluación y Resolución de la
Manifestación de Impacto Ambien'tal :.fi!íl su Modalidad Particular, Solicitante: L:orenzo Javier Mejía

� 1 • ' • . • .. ... 

b) 

Leyva, coA se//01 de fec,ha 02 de;.'diciembre de, JOi  6, pres�.nt,ando ante la Agencia de Seguridad
Industrial y de Proteccióri� al Médl'o Ambiente 'del Sector Hidrocarburos. · · -

� 1 � -
Valora.da con carácter de documen't�I· �ública' de conformidad con lo establecido en los a rtículos
9 3  fíacció� 1 1 ,  1 2 9,  30 y 202 del 'Cá'digo Federal de Proceaimientos Eiviles, con la cual se a cred ita � .. - -
la constancia del trámite para evalwa�ión en materia de im"pq.cto. Q.rrlbier:ital del proyecto Lorenzo 
Jav.ier' Mejía Leyva 'cronstwcción y operación de· �na planta de distribución de Gas �.P., ingresada por• \ < 

el VISITADO en fecha 02  de diciembr.e de. 20 1 6 . 1 ( . � .. 

Valorada .con carácter. de documentál'privada dey conformidad . �on lo estab ecido en los a rtícu los
9 3  fracción 1 1 1 , 1 3 3 ,  203 y, 204 del Código Federal de, Precedimienfos Civiles, mediante la  cual el
VISITADO ac�edita haber hecho. de conocimie�to a esta Agencia ihform

,
ación respecto a la 

modificación y am¡:iliación de la capacidad pe almacenamiento de la Planta de Distribución de 
2 1 ,000 litros a 6 8 , 1 30 litros de Gas l.P. 

e) Copia simple de recibo et.e p . go de fecha . 3  iL csie marzo de 2Ql ?, por concepto de genera dor de
energía eléctrica. · 

Valorada con carácter de documental privada de conformidad con lo establecido en los artículos 
9 3  fracción 1 1 1 , 1 3 3 , 203 y 204 del Código Federal de Proced imientos Civiles, mediante la cual el 
VISITADO acredita la compra de un generador de energía eléctrica el 3 1  de marzo de 2 O 1 7 . 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Dirección General de Supervisión Inspección y Vigilancia Comercial 

d) Copia simple de conocimiento de embarque por autotanque con número de orden 2 O 1 7- 1 6  3 6 3 7 de
fecha 0 3  de abril de 2 0 1 7.

Valorada con carácter de documental privada de conformidad con lo establecido en los a rtículos 
9 3 fracción 1 1 1 .  1 3  3,  2 0 3  y 204 del Código Federal de Procedimientos Civiles. mediante la  cual e l  
VISITADO acredita el conocimiento d·e eml!Jarque por 1 auto-.tanque de 2 5 6 4 0 . 6  kilogramos de gas 
L.P. originado por Gas de Cál idad, Planta Jaltenco, de fecha 0 3. de abri l  de 2 0 1 7 , bajo o rden de 

1 4 
embarque 2 0 1 7- l f? 3 6 3 7 .  

e) Copia simple de factura folio: 43505 de fecha 0 '4  ae ·abril de 201 7 emitida por global Gas, S.A. de, I • . . & ..... 

C. V., a favor de Lorenzo Javier Mejta L�yva. · 

,, \' #" 
,••' '", • .-<" ' Í 1  ',\ • e •, _... 

Valorada ,con carácter de éfocumen'fal' .píivada de conformidad con lo establecido en los a rt ícu los
93 fracción 1 1 1 ,  1 3 3 , 203 y 204 deH �.ód ige F¡ederal de Prnce<d imiéntos Civiles. mediante la  cual  el
VISITADO acredita la compra de is 9 40 .6  kilogrp.mos de' ga� G.P.

f) Copia a color de Plano-Mecánico de Planta de Dis·t.ribución de · Gas L.P. Diseño, Construcción y
Con.diciones Seguras en' su operaGión, ubicada en .Carretera Jor.obas-Tula Km. 25.8 Llano de
lztazarnala, Atit!alaquia, Hidalgo, prnpiedad·de Lorenzo Javier Mejía Leyva .

. " 

Valoratla con carácter .de documentar privada de conformidad con lo establecido en los1artícu los 9 3
fra(ción 1 1 1 , 1 3 3 ,  ·2 0 3  y 2 0 4  del Código Federal ' de ' ProceElimientos Civiles, mediante la cual el 
VISl+ADO hace de conocimieAto el plano mecánico de léi;S instalacion·es de la Planta 'de Distribución 
ubicada ern Carretera Jorobas-Tula Km. ·2 5 .8., L lano de l ztaza,cuala, municipio de Atital'aquia, estado 

( 

de H idalge. ( 

g) Copia simple de Reporte de inspección visual de fecha 04 de�abril de 201 7, de Plan,ta de Distribución
de Gas L.P.

Valorada con carácter de documental privada de conformidad· con lo estab lecido en los artícu los 9 3
fracción 1 1 1 ,  1 3  3 ,  2 O 3 y .2 0 4  del , Código . Federal de Procedimientos Civiles, mediante la cual el 
VISITADO exhibe 1 1  fotografías a color de las instalaciones. ubicadas en Carretera Jorobas-Tula Km.  
2 5 .8 ,  Llano de lztazacuala, municipio de Atitalaquia, estado de Hidalgo. 

Ahora bien, respecto a las manifestaciones realizadas por e l  VISITADO, esta autoridad t iene a bien 
pronunciar que se toman en cuenta las acciones real izadas  pc:ir e l  mismo tendientes a la gest ión de 
los permisos y autorizaciones correspondientes en  materia de impacto ambiental para e l  proyecto 
pretendido, m i smas que de su anál is is desprenden que e l  in ic io de las obras de construcción del 

JGS/FTM/RIMM Página 12 de 43 
M.:lchcr Ocarnpo 4ó9.  Col. Nueva Anzurr:s, Dclegac1ón Miguei Hidalgo, ;: .P. 1 1 5  90, Ciudad d e  México 

Tels.: ( 5 5 ) 9 1 2 6 0 1 00- www¡¡seagob mx 
La Agencia Nacional de Segundcid 1ndusrri.:;I "í de Prou:cción al lviedio 1\rnbiernc de l  Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo ' ·Ast.i\ ·· y !as palatJrzis 

"1\gencia de Segu1 1dad. Energia v ;\mbiente" corno pan.: ele su identidad institucional 



( l 1 1 1 . 

( 
IV. 

SEMARNAT ¡ 
SECRETARL\ DE 

M f D I O  AMlllfNTE 
Y H[CllltSOS NATURALES 

ASEA 
••G[N(I.'� l'l S:C.UIC'Ll \.D 
(?-,.f'C.(_,; .'. y ,.\ ·.� 2::f:'. .'il 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Dirección General de Supervisión Inspección y Vigilancia Comercial 

proyecto de Planta de Distribución de Gas L.P . fue anterior a la obtención de una autorización en 
materia de impacto ambiental emitida por autoridad competente, ya que señala que las gestiones 
real izadas por el VISITADO in iciaron en diciembre de 2O 16 ,  situación que adminiculada con la 
evidencia fotográfica que exhibe mediante proveído de fecha O 7 de abri l  de 2O 1 7 , permite 
concatenar que las instalaciones se encuentran constru idas casi en s·u total idad, sin que se exhiba 
documento alguno que permita al interesado acreditar ante ésta autoridad que se contaba con la 
documentación en materia de impacto ambiental previo al in icio de las obras de construcción.. " ' . 
Que una vez realizado ,el anál isis de lás manifestaciones � aocumentación presentados por e l
VISITADO respecto a la visita de inspección de fecha OS de abril" c:Je .201-7 :�esta Dirección General 
emitió Acuerdo de · In icio de Prpcec;limi�nto ·· "'Administrativo con número de oficio 
ASEA/UGSIVC/DGSIVC/DALSIVCUSS.2.4/233'9/20l 7, el OS de junio de 201,7 , mismo q ue fue 
debidamente notificado el éjía 0,8 . (leí . . misPQp' mes y añ_o . . de conformidad c,an _lo previsto en los
artículos 1 6 7-BIS,- 1 6 7-BIS -l ,  1 6.7-B'IS.!3 . y; l:6 7-BIS-4 de la Ley Gener:al del Equi l ibrio Ecológico y la 
Protección al Ar;obiente. ' ' · , ' 1 J 

• 

/ '.« 
En dicho acuerdo determin,ó col'l fundamento e�' i 'os. artícu l0s 2 2 fracción 11 d� la Ley ªEi la Agencia
Nacional de -seguridad Industrial y de PrÓtección al· Medio ·Ambiente del Sector Hiarocarburos ;  1 70 
de la Ley 'General del Equi l ibrio Ecológico y la Protecciór.i al Ambiente v. s s del ReglameAto de la Ley 
General del Equi l ibrio Ecológico' y la Protección al Annbiente en materia de Evaluación del Impacto 
Ambiental, confirfnar 1

·
a medida de seguridad con'sist�nte en la clausura temporat ·total de las

actividades ú obras ae construcción de ,las ·i(ii sta!aciones del VISIT AE>O woicadas en 1 C::arretera
Jorobas - Tula Km. 2.S .8, Llano de lztazacuala, munidRio de Atitalaquia, estado de H idalgo, 
material izada mediante la im·posiGión de sel los fol ios: 0602, 0603, 0604 y 0605, colocados en las
puertas de acceso de las instalaciones, en v'rtud ae no acreditar que, las 0 . ras. trabajos de 
construcción y/ actividades de las- instálaciones contaran rnn manifestación de irm'ga&to ambiental 
emitida por awt0ridad comruetente. 

Que, de conformidaEJ con lo previsto por el artículo :r 6 7 de la tey General clel Eílui l ibrio Ecológico y la 
Protección al Amb'iente, se concedió al VISITADO de referencia un pla�o de QUINCE ( 1 5 )  días 
hábi les, contados a �artiir del día siguie1Jte en que surtiera efectos la r.iotificación del a cuerdo 
ASEA/UGSIVC/DGSIVC/OA,LSIVC/SS.2.4/2339/2017, a efecto de ·que manifestara lo que a su
derecho convin iera y, ern su caso, aportara las pweqas ql,le consid@rara pertinentes, plazo que 
transcurrió del 09 al 29 de juni0 de 2 '0 1 7 ,  s in 'contar los d ías 1 0, 1 1 , 1 7 , 1 8 , 24 y 2 S  del mismo 
mes y año, por considerarse inhábi les, de conformidad con lo dispuesto por el artículo de la Ley 
Federal de Procedimiento Admin istrativo. 

Derivado de lo anterior, no obra constancia alguna en e l  expediente en que se actúa de q ue el 
VISITADO haya realizado manifestaciones o aportado las pruebas que estimara conven ientes 
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respecto del acuerdo de 1n ic 10 de proced imiento 
ASEA/UGSIVC/DGSIVC/DALSIVC/SS.2.4/2339/2017, de fecha 05 de junio de 20 1 7 .  

No  obstante l o  anterior, d e  las constancias que obran e n  e l  expediente e n  q·ue s e  actúa, se 
desprende que el 22 de junio de 2 0 1 7  e l  VISITADO ingresó al Área de Atención al Regulado de la 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección a l  Medio Ambiente de l  Sector 
Hidrocarburos, escrito l ibre que. si bier;i es cierto no realiza manifestaciones respecto al acuerdo de 
inicio de procedimiento ASEAZUGSIVC/DGSIVC/DALSJVC/SS.2.4/2339/2017 de 05  de j unio de 
2 0 1 7 , fue ingresado en el plazo de 1 5  días hábi les conéedido y su . an.álisis es sustancial en el 
presente proced imiento, ·ya que refiere e l  ingreso qel estudio de impacto ambiental a esta ·Agencia ( 
para su debida evaluaciciin , ·anexando al mismo:...._ ·-

, , �--
. . '"' ·  ... , 

a) Constancia de RecepGión S INAT, T;ari)Tt"e: R'�c;-e·pción, �val�ación y Resolución de la Manifestación de
Impacto Ambiental en su ·Mo.dalid 'ad iparti[ulk - Mod. A: No incltJye actividad .altamente riesgosa, 
Sol icitante: ·lorenzo Javier M€'jía leyv�. CO[l séÍlo ae fecl;ia 2 2  de junio de 2 0 1 7 , 12 esentando ante la
Agenc;ia de Seguridad Industrial y de P'rot.e,cción al .. Medio Ambiente del SeGtor Hidrocart!:í1:iros, Nombre 
del preye_c:to: Gdnclusión de ía obr�. operación\� m�nte0imier.ito·de una planta de Clistribución de Gas
L.P. . ' . A • 

Valrraaa por es¿ au�bridád• con. carácter d� cJóeumental pública de conf;
rmidad con lo

estab lecido en los artículo� 93 fraccjon 1 1 ,  -J. .2 9 ,  1 3'0 Y: 2 0 2  del CódigG Federal de Procedimientos 
Civiles, con la .cual se acredlt�. la constanc;:já 0e trámit� para evaluación t;>n materia de impacto 
aml9iehtal del proyec;to l:orenzo Jav.ier Mejía Leyva cónstrucc:ión y operación de un·� planta de 
distr.ibución de Gas tR. ,  ingresad¡:¡ por· e l VISITAQO �n fec_lfa 2 2  de junio cile 2 0 1 7 .., . . .... 

V. Que el 30 ae ju.nio de 2 0 I 7 , esta Dirección Géner"al emitió Acuer.do de. Apertura .de Alegatos con 
número de ofücio ASEAtUGSIVC/DGSIVC/DALSIYC/SS. 2 .4/3 � 1 8/:20!7 ,  mediante el' cual se hizo 
de conocimiento, al VISITADO, dé con�ormidad con lo �i.sp.1:Jest0 p0r el artículo r 6 7 de la Ley
General del Equi l ibrio Ecológico· y la Proternión al A b iente, que los a tos del expediente 
ASEA/UGSIVéi'DGSIVC/SS.2.17276/2017 ,  se encontraban a su disQ�sic1ón en esta D i rección 
General de Supervisión, lnspección··y Vigilancia Comercial, p�ra que presentara 'por escrito alegatos 
dentro del término Gle tr-es días hábi les siguientes _a la notificación ael r(:ferido acuerdo, plazo que
transcu rrió del 24 al 26 ae ju l io de 20 17 .  

. .. 

Que el 2 6  de jul io de 2 0 1 7, el VISITADO vía electrór,iica, por así'autorizarlo expresamente, real izó 
la contestación al Acuerdo de Apertura de Alegatos, manifestando lo siguiente: 

1) " ... EL DOCUMENTO SELLADO EN ASEA EL DIA 22 DE JUNIO SIENDO DENTRO DEL PLAZO 
MANIFESTADO EN EL DOCUMENTO DE INICIO DE PROCEDIMIENTO 
(ASEAIUGS/VC/DGS/VCIDALSIVC//55.2.4/2339/2017), ESTE DOCUMENTO ES LA EVIDENCIA
DE LA ENTREGA DEL MANIFIESTO DE IMPACTO AMBIENTAL (MIA) ANTE LA AUTORIDAD 
COMPETENTE ASEA, AS/ MISMO COMENTO QUE EN EL ESCRITO ENTREGADO SE HACE MENCIÓN 
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DEL CORREO ELECTRONICO PARA NOTIFICACIONES. ESTOS DOCUMENTOS MUESTRAN QUE SE 
CUMPLIO EL ACUERDO TERCERO (DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 1 6 7  
D E  LA LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGl(O Y PROTECCIÓN A L  AMBIENTE SE CONCEDE AL 
VISITADO UN PLAZO DE 15 DÍAS HÁBILES ... A EFECTO DE QUE MANIFIESTE LO QUE A SU DERECHO
CONVENGA Y, EN SU CASO, APORTE LAS PRUEBAS QUE ESTIME CONVENIENTES) CON LA 
ENTREGA DE INFORMACIÓN EN TIEMPO ... " (SIC) 

2) " .. .  se hace de conocimiento que se iñició un nuevo trámite ante ASEA para la autorización del 
MANIFIESTO DE IMPACTO AMBIENTAL -el día 22 de Jun,io. de '2017, siendo esta fecha 
dentro del P.lazo•· ' • mencionado ' en el oficio 
ASEAIUGSIVC/DGSIVCIDALS/VC/55.2.4/233-9/201 7 de inició de procedimiento
administrativo, asi.mismo el día 2 7 de junio de 20+ 7 s� entregó en lgs mis_mas oficinas de 
ASEA el anuncio del perió�ico �CiJ(jlde 's<t mer:iciona la' tapEici.aad de a/macenarpién�o. 

·"' 

Derivade de la audiencia.,.efectuadci en la� 
,
oflcin�s de ASEA �� la <Dudad de México, se inició

un nuevo trámite ante la (omisión Ré<!Ju/adbra de Energía CRE para Ja mo·dificación del 
PERMISO DE DISTRIBUCIÓN DE GAS L'ICUADO .DE MEDIANTE PLANTA DE DISTRIBUc;JÓN 
Num. LP / 1 901'/DIS/PLA/2O16 para inc(em�nt�\ de capacidad, mismo que un continúa ... " 

(sic) . , . :· . .. 
Asimismo, anex9 lo siguiente: · 

. . \ 

a) Copia simple de Cons�qn�ia c;fe Re_n�pdón S/NA T. Tr�mite: Recepció .1 Evaluaaiéfil y
Resolución de la Manifestación de Impacto 'Ambiental eo su Modalidad Rarticu/ar. Mód. A:
No incluye actividad altamente riesgosa: Sohcitc:mte: Lbrer.1.co Javier Mejía Leyva, con s�/lo de
fed1a 2 de junio 'de QO'l  7, presentando ante» la Ageoc::ia ae Seguridad lndustrial·�'fi de 
Protección al Medio Ambien�e del:Sector .Hidrocarburos, Nombre del proyecto: co·ncJQsJón de 
la obra, operación y mantenimiento de' una planta de distribuci©n de Gas L.P.

J 
Valorada por @sta autoridad con· carácter de d.ocumental públita de conformidad con lo 
establecido eFl los artícu los 93 fracción 1 1 ,  1 2 9 , 1 3 0  y 2 0 2  del Código federal de 
Procedimientos Civiles, con la cual se acredita la constancia' del' trámit1e pa�a' evaluación en 
materia de impacto ambiental del .p'royecto' Lorenzo :Javier Mejía ,Ley,va construcción y 
operación de una planta de distribución de Gas L.P. ,  i ngresada .por e VISITADO en fecha 2 2
de junio de 2 0 1 7 .

b) Copia simple de publicación en el periédico de aviso de "Condusión de obra, operación y
mantenimiento de una Planta de Gas LP. " en· Carretera Jorobas - Tu/a Km 2 5. 8 Llano de
lztazacua/a, municipio de Atita/aquia, estado de Hidalgo, propietario Lorenzo Javier Mejía 
Leyva.

Valorada con carácter de documental privada de conformidad con lo estab lecido en los 
artículos 9 3 fracción 1 1 1 ,  1 3  3 ,  2 O 3 y 2 0 4  del Cód igo Federal de Procedimientos Civiles, 

JGS/FTM/RIMM Página 15 de 43 
Mclctmr Ocampo 4ó9. Col. Nul"va . .'.\nzurl"S, Delegacir:.'n i\1iguel Hidalgo, 1:.P. 1 1 5 90,  Ciudad de México 

rels.: ( 5 5 )  9 1 2 6 0 1 00- www.asea� 
La .'\gencia Naci0na! de Segurid,1d !nduwial y di" Prou:cción ?.! rv·,edio Ambiente del Secwr Hidrcica'btJros tarnbien uti l iza .:1 acrónimo "ASEA" y !as palabras 

".'\gencia de Seguridad. Energia y :\mbie.1re" cerne pan.: de su identidad institucionai 



SEMARNAT ¡ 
S K l\ ETARÍA DE 

ME DIO ,\MBIENH 

Y RECURSOS NAl'UllALES 

ASEA 
,\•:J.tr  l( !�·· O! -;·:G•);• ·L�> . .J 
!..f·;rf.:,_, ,:. Y : .. '. ' j tN i ;:, 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Dirección General de Supervisión Inspección y Vigilancia Comercial 

mediante la cual el VISITADO acredita haber realizado la publicación en el periódico 
respecto al proyecto de "Conclusión de obra operación y mantenimiento de una Planta
de Gas L.P.", en cumplimiento a lo dispuesto por la Ley General del Equi l ibrio Ecológico y la  
Protección a l  Ambiente. 

c) Copia simple de. acuse de recibido de escrfl,o libre fngresado al Área de Atención al Regulado 
de la Agencia Nacional de Seguridad 'lndustrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos, de fecha 2 ! é/e junio de 2' 017, signado por el C. Lar.enza Javier Mejía Leyva, 
asunto: entrega de anuncio en p�riódico. 

-

Valorada con carácter de documental pr.ivaéla GJe conformidad con 10 establecido en los 
artículos 9 3 fracción 1 1 1 ,  1 3  3,  ,2'03 Y. 2 0 4-:-del Có<:Jigo Federal de P rocedimientos Civi les,
mediante.la cual el VISlliADO acr.eélita :hab,er �r.ésentaGJo en eD\rea de Atención al Regulado 
de esta Agern�ia de Segúridad, .... En�rgía, y \Ambiente, lil: P.Ubl i<CaG:ión en el· periódico del
proyecto de "Conclusióp dé ·obra 'op'ér:aé:ión y mantenimiento de una Planta de Gas
L.P.", con ·· número de bitácma:1¡. 0 9/

,�f?A0 3 7 i/ 0 6 / l  7 y clave deJ proyecto 
1 3 Hl 2·0 1 7G0 0 .2 9 .  

. ' 
,.. ' . 

d) Cop)a simple de esqrito libre de fecha 2 1  oe junio'de 201 7, dirigido al D,irector Ejecutivo de la
AgJncfa Nacional de Seguridad Industrial y .eje· Protección ql Medio ·Ambiente deÍ S�ctor
Hidrocarburos,, signGJ.'élo por el C. Lorenzo. Javier Mejía l!:eyva, asunt0: autorizaoión de manejo
de infor:fhación. ' 

'· 

. ..... �---.� .... � ......... . l 
Valorada' con carácter de documenta:l .pr:iva'da qe coñtormii:lad con lo estableciao en los 
artícul0s '9 3 fracción 1 1 1 ,  1,3 3 ¡  203 y 204 del ·Código Federal de Proced imientos. Civ .. i les ,  
me<:Jiante la cual el VISFT" AD0 -refiere autorización a esta Agencia e-e SeguridaGJ, &:nergía y 
Ambie te ara el manejo de la información piroporciofiada ef} el estudio de irri¡:iacto 
ambiental �resenta(J'b, pará consulta ciu aciana del Prpyecto: "Conclusiori de obra . ' . 
operación

_ 
Y. mantenimiento de. una Planta ae Gas L.P.".

e) Copia simple ae de1 escrito libre de fecha 2 T de junio de 20-17, dirigido al Oif:�ctor Ejecutivo
.de la Agencia NacioFJa/ de SegtJridad Industrial y de Protec;:c'ión al M.,edi© Ambiente del Sector
Hidrocarburos, sigAado por el C. Lorenzo Javier; Mejía Leyva, asul)to: autorización de
notificación por correo electrónirn.

Valorada con carácter de documental. privad,a de coAformi·EJad con lo establecido en los 
artículos 93 fracción 1 1 1 ,  1 3 3 , 203 y 204 ael Código Federal de Proced imientos Civi les, 
mediante la cual el VISITADO refiere autorización para que esta Agencia de Seguridad , 
Energía y Ambiente le notifique vía correo e lectrónico en la siguiente dirección 

respecto del Proyecto: "Conclusión de obra operación y 
mantenimiento de una Planta de Gas L.P." 
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Información confidencial, con 
fundamento en los artículos 6º 
CPEUM; 116, primer párrafo de la 
LGTAIP; 113, fracción I, de la LFTAIP; 
Numeral Trigésimo Octavo, fracción I 
de los Lineamientos Generales en 
materia de clasificación y 
desclasificación de la información, así 
como para la elaboración de versiones 
públicas, en razón de tratarse de 
información concerniente a datos 
personales, tal como el correo 
electrónico personal de un particular.
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f) Copia simple de acuse de recibido de escrito libre ingresado al Área de Atención al Regulado 
de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos. de fecha 2 2  de junio de 2 0 1 7, signado por el C. Lorenzo Javier Mejia Leyva, 
asunto: entrega de estudio de impacto ambiental. 

Valorada con carácter de documental Rrivada de conformidad con lo establecido en los 
artículos 9 3  fracción 1 1 1 , 1 3 3 ,  2 0 3  y' 204 deÍ Código Federal de Procedim ientos Civiles, 
mediante la cual el VISIT ADÓ auedita haber presefi1tado en el Área de Atención al Regu lado 

' I de esta Agencia de Seguridad, Ej1ergía y Ambiente. escrito '.Y anexos 9e estudio de impacto 
ambiental para el proyecto ae "Conclusi�n de-obra operación y rriant�11imiento de una 
Planta de Gas l.R.", ubicado en Cai:retéra forobas-Tula ·Km. 25 .. 8, Llano . de 
lztazacuala, mul)icipio de Atitalaquia, est�do de. Hidalgo. 

' 1 � ' 

g) Copia simple de de escritó lit:Jr:é'-de fecha 2.J: 1de·junio de' 2Gl 7, Oirigiao al D1r:ectoc Ejecutivo 
de la Agencia.Nacional dé Seg1:lfidad,lmdustrial y ·de Protección al Medio Ambiente del Sector 

h) 

Hidrocarburos, signado por ef c.. Lor;e9zo fa1v.ier Mejia �eyva, asunto: protesta 'de veracidad 
� �� . \ . 

� 

Misma qu� n(!) puede ser ·valorada ,crnn carácter. de documental pública e¡i virtud de no 
satisfacer los extr:ery¡os que _ _  disponen Tos· artículos· 1 2 9 y 202 del Cód i�o Federal de 
Procedimientos Civiles, al no ter:ier la fir!Jla autógrafa del ser.v'dor públiGo que la•emite. 

Ahora bien, respecto a las r(lanifestaciones realizadas por EZLVISIT.ADtj, esta autoridad tiene a bien 
pronunciar que se toman en cwenta las acciones 'realizadas pm· el _mismo tendientes a la gest ión de 
los permisos y autorizaciones correspondientes en mater.la ae impacto ambiental para e l  proyecto 
pretendido, de las que se desprende que el iniciG de las obras de construcción dé las instalaciones 
ubicadas en Carretera Jorobas-Tula Km. 2 5 . 8 ,  L lano de lztazacuala, municipio de Atitalaquia, estado 
de Hidalgo, fueron sin contar previamente con autorización en materia de impacto ambiental, tal 
como lo dispone la normativa ambiental aplicable y vigente. 
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VI. Que una vez realizado el estudio, anál is is y valoración de las constancias que integran el expediente 
en que se actúa de forma concatenada, se desprende que el VISITADO no acredita el 
cumplimiento de la observación detectada en el acta circunstanciada 
ASEA/UGSIVC/DGSIVC/GLP/SS.2.1/PLA/HGO/VNP-160/2017 de 05 de abril de 2017, 
consistente en no exhibir al momento de la visita de inspección autorización en materia de 
impacto ambiental, emitida por autoricfad competente respecto a las obras de construcción 
ubicadas en Carretera Jorobas-Tula ·Krn. 25.-8, Llano d'e lztazacuala, municipio de Atitalaquia, 
estado de Hidalgo. 

Derivado de lo anter.ior, se precisa que de conrormid·ad con lo dispuesto en los artícu los 2 8 ,  
fracciones 1 1  y XI I I  y últ imo párrafo, ge !a Ley _sJen�rai, d.el Equi l ibrio t:�ol0gico y la Protección al 

, Ambiente y 5, inciso D), fracción VI I I ,  5 7 ·qe del Reglamento <!le .la Lev. General del Equi l ibrio Eco lógico 
y la Protección al Ambiente er.i,;_M�teri� id�· -,EvaluacióA...._Elel mpacto Ambi�tal,. prevén que la 
construcción y operación de,instalaciome·s' Rafa la  prnducción, transporte, almacenamiento, 
d istribución y ewendio al public:o de gas, J iG:uaa'd de petr61eo, r,e(juerirá preyiamente la autorización 
en materia de jmpacto ambieAtaJ emitida por 1a�toridaa competente, COl'ISiderada esfa evaluación 
como e l  Rroce.dimlentb a través del cuál . la .aut9[idatl establece las condiciones a q l:le se sujetará la 
realización de· obras y actividades q e puedan causar'-aesequi l il;irio ernlógico' o rebasar os l ímites y 
condiciones estabJecid©S en.�las d isposicion,es apJ icabJ�s par.a proteger. el ambiente y �preservar y 
restaurar los1 ecosistemas,, e l le a fin de evitar o reduci;; al mínimo sus efec;:tos negativos sobre e l  
medio ambi�nte. • · · · ' ·  ·1 

- ' ... ..... �·· � . . 1 
Ahora bieh, ae las dJn�tancias' que obran· en el' expediente em que se actúa se desprende que el 
proyecto. pretendido póT el VISITADO, refiere la  cbnstru�ci"?n: e una, planta pe distG[bl:lc:ión de Gas 
L .P .  con a<i:tividad de distriolJción d'e ése ·petrolífem; actual izando por ende los ,supl1!"estos bajo los 
cuales deper'á sujetarse su implemehtaciór:i de conformidad eón. la tey General €Je l  E qui l ibrio 
Ecológico y la Prntección ?-1 Ambiente y su Reglamento 'eri materia de Evaluación del Impacto 
Ambiental. · � . , 

El artículo 2 8 de l:a L�v.: General del Equi l ibrio Ecológico y la Protección al Ambiente desde 19 8 7 ,  
fecha en  l a  que  se  e�Riclió dicha ley, establece_ qµe,  la realización de  o0ras públ icas o privadas que  
puedan causar desequi l ibrios ecológicos o í''eoásar los l ímit�s o condiéiones señalados en  los 
reglamentos o normas técnica.s ernlógicas emitidas por -1a Féaeración deberán sujetarse a la 
autorización previa del Gooierno Federal, o de las Er.itidades Fécierativas o Municipios conforme a la 
competencia que establezca la ley. ' · 

Asimismo, en la reforma del artículo 2 8 de la Ley General del Equi l ibrio Eco lógico y la Protección al 
Ambiente publ icada en el Diario Oficial de la Federación con fecha 2 3  de febrero de 2 005 ,  se 
establece que la realizac ión de obras públ icas o privadas que puedan causar deseq u i l ibrios 
ecológicos o rebasar los l ímites o condiciones señalados en los reglamentos o normas técnicas 
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ecológicas emitidas por la Federación deberán sujetarse a la autorización previa de la Secretaría del 
Medio Ambiente y Recursos Naturales, atendiendo a las disposiciones del Reglamento. 

Ahora bien, es preciso señalar que el actuar de esta autoridad se encamina a la finalidad de evitar un 
posible desequi l ibrio ecológico, daño o deterioro grave a los recursos naturales de l a  zona, 
repercusiones pel igrosas para los ecosistemas, sus �componentes o causas supervenientes en 
materia de impactó ambiental, 9bl igaci?n contenida en e l · num��al 4� de nuestra Carta Magna. 

. . 
El Est�do ti�ne

, 
�a obl igación de salvagua�dar . los derecho� de los Rarticular�s. a través de 

mecanismos 1und1cos donde se generan obl 1gac1o�nes como consecuencia de act1v1dades que se 
pretendan desemP.eñar, lo anterior _ ob�dece a qt:1e ·er Tedio ambiente coastituye un bien público 
cuyo disfrute 0 daños no SÓio afectari a_:-una peFSOlíla, s in'o a Ja pGbJaciÓl'1 en gei'leral, por J o  que Ja 
implementación de ordenamiento� jt:Jrí�ico�., gl:.le _permifaFt preveni el daño_.o imP.acto ambiental 
negativo garantiza la salud -colectiva ·e ind ivicfü al de -los sere? humari s al generar un ambiente 
benéfico par.a la salud física y mental. 

' 
,-1 <fl/"' 

> / • .., ' . 
Apoya e l-razonamiento anterior la siguiente jurispn.:iclencia que establece a la letra: "' . , . 

DERECHOS HUMANOS A ['A Sf,LUD Y A UN MEDÍO AMBIENTE SANO .. l:A .EFICACIA EN EL 
GOCE DE su NIVEi:: MÁS AL ro,' IMPLICA OBLIGACIONES PAR('. n

"EsÍrAtio Y DEBERES , . 
PARA TqD.GS LOS MIEMBl�OS DE LA COMUNIDAD. La eficacia en el goce, del nivel más alto 
de los menCionados derechos, cor.i/Leva obligaciones para el Est.ado, hasta el máximo de los 
recurs0s de .que disponga; sin embargo, esa· fiAalidad no sólo im12one deberes a /ós _'poderes 
públicos, siño también a los - particulares, pues la actuación unilateral d�I Estado. resulta 
insuficiente cuando no se acompaña de conductas socia/es dirigidas a la consecución de los 
valores que sub_yacen ··tras esos derechos, '/o q_ue implica que su• protecéión sea una 
responsabilidad com'partida entre.autoridades y gobernados. Así, el tfledio ambiente sano, como 
elemento indispensable para la conservación de la especie humana y para el disfrute de otros 
derechos fundamentales, .tiene carcicter cole¿tivo, · porque constituye· un bien público cuyo 
disfrute o daños no sólo afectan a una persona, sino a la población en general; por esa razón, el 
Estado debe implementar políticas públicas que permitan prevenir y mitigar la degradación 
ambiental, las cuales deben cumplir con estándares constitucionales y convencionales. además 
de contar con la participación solidaria de Ja comunidad, pues Ja salud se refiere a un estado 
completo de bienestar físico, mental y social, y no únicamente a la ausencia de enfermedad o 
incapacidad de las personas. 

SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MA TER/A ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 

JGS/FTM/RIMM Página 19 de 43 
Mclct1or Ocampo 4 ó 9 .  Co l . Nueva Anzures. Deleg<,ción Mig1Jei Hidalgo. (.P. 1 1 S 90, Ciudad de México 

Tels.: \5 5) 9 1 2 6 0 1 00- www.asea g.Q]:Ll:ru\ 
LJ Agencia Naciona! de Seguridad !ndusuiJI y di: Protección ai Medio . .;rnl,iem c  del Sector Hidrocarburos tarnbién utiliza el acrónimo '·ASEA"' v ias oatabras 

"Agencia de Seguridad . Energia v Arnb!enre·· corno parte de su identidad institucior�ai 
· · 



SEMARNAT 
SECRITARÍA D E  

MEDIO ,\MBIENTE 

Y llECUllSOS N,\TURALES 

ASEA 
.•;;.,¿r :(;..\ t:! <;:. :;_.;_; .. !O.:. .. : 
u-.r;•_,· ·. y :�\ · -;:  i ; . � i'.. 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección a l  Medio Ambiente del  Sectbr Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Dirección General de Supervisión Inspección y Vigilancia Comercial 

Queja 95/201 6. Secretaría del Medio Ambiente de la Ciudad de México. 1 8  de abril de 201 6 .  
Unanimidad de votos. Ponente: Alejandro Sergio González Bernabé. Secretario: Alejandro Lucero 
de la Rosa. 

Queja 98/201 6. Israel Mercado García. 20 de abril de 201 6. Unanimidad de votos. Ponente: 
Ricardo O/vera García. Secretario: Carlos Ferreira Herrera. 

Queja 99/2016 .  Isabel /se/a Marín Pérez. 20'de abril de 201 6 .  Unanimidad de votos. Ponente: 
Francisco García Sandoval. Secretario: Ismael Hinojosa Cuevas. ,· 

• 1 ? 
Queja 1 05/201 6. ficardo Moreno García. 2 7 de abril de 201 6 .  Unanimidad de votos. Ponente: 
Alejandro Sergio González Bernabé. Secretario: Gtistavo Naranjo Espinosa . . 

Queja 1 08/201 6.,Jorge Alejandr9 Bayona Sáíithe;. 2 a; mqyo de 201 6. UniJ.nimiélad de votos. 
Ponente: Ricardo O/vera García! Secretaria: Martha' lzr:ilia Miranda Arbona. · · 

< " .if , � , \ t . • • .  

Nota: En relación con el �/ccin(e, . .(je'Ír:i prese1:1t�'tesis, destaca la diversa aislada l a. XX/11/20 1 3  
(l Oa.),_.de ru_bro: "DERE.CHÓ FUNDAMENTAL Ali úA Sf'.LUD. IMPONE DEBERES _TANTO A �os 
PODERES' PUBL/COS COMO A LOS -' PARTICULIARES QUE SE DEDICAN AL AMBITO BE LA� 
SALUD. ", publicada en el Semanario · '.Judicial de la Pederr:ici0n y s�· Gaceta, Décima.Época, Libro 
XVI, forno 1, enero de 2 0 1 3, página 6 2 6. ' ' '  

• ' 

í ' . 
1 . 

Esta tesis se publicó el viernes 1 5  de julio de 201 6 ·a las 1 0:1 5 horas en- el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligátoria a partir de/· /unes 01 de agosto 
de io 1 6, para los' efectos previstos en e[ punto sép�imo del Acuerdo General Plenario 
1 9/201 3 . "  . ' . 

. . -.. . 
• �- • ., 4 

VII .  Que una vez•real izado e( estud io.:anál is is {valoración de 1·as constancias qwe integran el· expediente 
en que se actúa, esta Dirección General valora el· hecho ,de que el VISITADO naya real izado las 
gestiones tendientes a la regwlarizaciófl respecto a la evalu.a2ión @n materia de i r.npatto ambiental , 

( 

de las obras de construcción ubfc;;adas eñ Carretera . forobas - Tula 'Km. 25.8, municipio de 
Atitalaquia, estado de Ridalgo, mismas que presentan un gradG considerable de avance en las ( 
obras y trabaj0s de co�strucción de acuerdo a lo circunstanciado mediante acta 
ASEA/UGSIVC/DGSIVC/GlP/SS.2.1/PLA/HGO/VNP-160/2017,,en fecha' 05:1 de abril de 2 0 1 7 1 .  

. . ...,, � 

Derivado de lo ·anterior, esta aútoridad determina que aun EUando é;l la fecha en que se emite la 
presente determinác:iófl, el VISITADO no logra acreditar el c:umplimiento relativo a contar con 
Evaluación de Impacto Ambiental respecto del proyecto referido. se corrobora la buena fe con la que 
actuó durante la secuela proceaimental. al real iza� los actos tenc:jjehtes a regu larizarse y obtener por 
parte de la ahora competente, la correspondiente autorización en materia de evaluación del impacto 
ambiental. 

1 Docu mental sustentada con evidencia fotográfica, misma que a l  contar con valor probatorio pleno por su propia y 
espacia l  naturaleza, fue debidamente desahogada y va lorada en el CONSIDERANDO 11 apartado PRIM ERO ( pági n as 08 y 
09) de la presente resolución administrativa, con base en lo dispuesto por el Código federal de Procedimientos Civiles, 

de aplicación s u pletoria. 
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En virtud de lo anterior, habrá que considerar la Buena Fe con la que actúo en el presente 
procedimiento administrativo el VISITADO de mérito, sirviendo de sustento lo sigu iente: 

Época: Décima Época 
Registro: 2008 952 
Instancia: Tribunales Colegiados de  Circuito . 
Tipo de Tesis: Jurisprudencia 
Fuente: Gaceta del Semanario Juélicial de la Federación 
Libro 1 7, Abril de 201 5, Tomo 11 " '  
Materia(s): Civil 
Tesis: l.3o.C. J/1 1 (l Oa.) 
Página: 1 48 7 

, ' ' 
DOCTRINA DE LOS ACTOS PROPIOS: SU DERIVACIÓN. INMEDIA TA Y-DIRECTA DEL PRINCIPIO 
GENERAL DE BUE151A FE. .,-· "' ·· 1 . • 

La buena fe se qefine como. la cre�ncia ¡de ,1:Jn,a ¡;iers�n.a. de que actúa �onforme a derecho; con�tituye 
un principio· general del derecho, con;istente en un imperativo de conducta honesta, diligente, correcta, 
que exige a las· persbnas de derecho una lealtad y horestidad.que excluya tEJda intención maliciosa. ES 
base inspiradora del sistema Íegal y, por tanto, posee un . alcance absoluto e irradia su in"fluencia en 
todas 'fas esferas, en todas las situaciones y en todas las relaciones jurídicas. Ahora bier.i, a partir de 
este principio, la doctrinal y la jur-isprudencia han derivado diversas instituciones, entre las que por su 
importancia 'para /q resdl ción de problemas juríGiicos destaca la llp(Tlada doc;.trina o' teoría de los actos 
propios, c¡ue deriva 'de la regla consignada �wei �rocardo gue.feza: veoire contra factum,prop ium, nulla ' 
conceditur, la cual s'e basa en la.inadmisibilidad'de•que un, fitigante fw;¡damente su postu�a· al invocar 
hechos c¡ ue contraríen sus propias afirmaciones CNfISUm9.una ahitud'que lo coloque en oposiúiÓn con su 
conducta anterior y encueRtra SU fl..!,ndamento en fa confianza deSP,ertada en otro Sujeto de buena fe., 
en razpn iJe una primera conduc:ta ·realizada, la cual quedaría vul(ler-ada �i se estimara admisibJe· 
aceptar .y dar curso a una pretensión pos�erior y contradictor.ia. 

TERCER TRIBUN,'AL COLEGIADO EN' Mt. TER/A CIVIL DEL PRIMER CIRClJ/TQ. 
. 1 1 . ' 

Amparo directo 6 1 4/201 1 .  8 de diciembre de 201 1 .  Unanimidad de votos. Pon"énte: Víctor Francisco 
Mota Cienfuegos. Secretaria: María Estela Espa,ña García. 

Amparo directo 1 '8 3710 1 2. Comunicaciones Nextel de México, S.A. de C.V. 1 9  de abril de 201 2. 
Unanimidad de votos. Ponente:-Víctor Francisrn Mota Cienfuegos. Secretaria: Ariadna /vette Chávez 
Romero. · "' 

Amparo en revisión 8 5/2012. /leane Fabio/a Terán Qamargo. 1 2  de e'f:J ril. de, 2012 .  Unanimidad de 
votos. Ponente: Víctor Francisco Mota Cienfuegos. Secretar!a: Ariadna lvette Chávez Romero. 

Amparo directo 23 7/201 2. Mireya Leonor Flores Nares. 1 0  de mayo de 2012. Unanimidad de votos. 
Ponente: Neófito López Ramos. Secretario: José Luis Evaristo Vi/legas. 

Amparo en revisión 96/2014 .  Isaac Romano Metta. 1 5  de enero de 201 5. Unanimidad de votos. 
Ponente: Laura Díaz Jiménez, secretaria de tribunal autorizada por la Comisión de Carrera Judicial del 
Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las funciones de Magistrada. Secretaria: Nashieli 
Simancas Ortiz. 
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VII I .  Que esta Dirección General t iene suficientes elementos de prueba para acreditar la existencia de 
un incumplimiento a la normativa aplicable en materia de · impacto ambiental del Sector de 
H idrocarburos por parte del VISITADO referido. s iendo e l  que se desglosa a continuación: 

ÚNICO.- I ncumpl imiento a lo dispuesto por los artículos 2 8 .  fracciones 1 1  y XI I I  y último párrafo. de la 
Ley General del Equi l ibrio Ecológico y la P r.ot�cción al Ambiente y ? .  inc iso D). fracción VI I I .  5 7 de del 
Reglamento de la Ley General del Equi l ibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de 
Evaluación del Impacto Ambiental; mismos que establecen .que par.a real izar obras o act iv idades 
relacionadas con la industria del. petróleo, petro líferos o petrnquímicos o bien las que s ean de 
competencia federal y que puedan causar deseq1.¡i l ibrio ecológico grave o' irre.Parable se requ iere de ( 
previa evaluación en materia de impacto am5iental o.torgada por aCJtoridad" competente. Dichos 
preceptos establecen lo si�uiente: · · · 

· 

..,,. ·"' . 
LEY GENERAL f)fL·EQUlilBR'lb ECÓI!.ó91co y. LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE 

SECCIION V I '  � I ,. EvaluaGión del Impacto �mbiental 
' 

ARTÍCULO 28.- La evaluación del impacto ambiental. es
. 
el procedimiento a tr vés 'del cual la 

S'ecretaría establece las 'condiciones a q e se suj�tará la
· 
realización de obras y actividades que • 

• pueaan causar 'desequiiibrio ecológico i: nebasar los límites y condiciones establecidos en las ... 
dispGsiciones aplicables para proteger el ámbie¡;¡te y preservar y restaurar los ecosistemas. a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus efectos negativos sobre el medio ambiente. Para- ello. en los 
casos en que determine el Reglamenw qu� al �f�ctb se expida. quienes pretendan llevar a cabo } 
alguna de las siguientes obras o actividades. requerirán previamente. la autorización en materia 
de irfi]Jacto ambiental de la Secretaría: 

· 

[...]< 
11.- Industria del petróleo, petroquím�ica, química, siderúrgica, papelera, azocarera, del cemento 
y «'!léctrica; 
[ .. .]  
XIII.- Obras o. actividades que correspondan a asuntos de competencia federal, que puedan 
causar desequilibrios ecológicos graves e irreparables, daños a la salud públirn o a los 
ecosistemas, o rebasar los - límites y condiciones establecidos en las disposiciones jurídicas ' 
relativas a la preservación del equilibrio ecológico y la protección del ambiente. 
[...] 

Para los efectos a que se refiere lá fracción Xll/' de'1¡3r.eser:ite ar.tícülo, la Secretaría notificará a los 
interesados su determinación para que sometan al procedimiento de evaluación de impacto 
ambiental la obra o actividad que corresponda, explicando las 

razones que lo justifiquen. con el propósito de que aquéllos presenten los informes. dictámenes y 
consideraciones que juzguen convenientes. en un plazo no mayor a diez días. Una vez recibida la 
documentación de los interesados. la Secretaría. en un plazo no mayor a treinta días. les 
comunicará si procede o no la presentación de una manifestación de impacto ambiental. así 
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como la modalidad y el plazo para hacer/9. Transcurrido el plazo señalado, sin que la Secretaría 
emita la comunicación correspondiente, se entenderá que no es necesaria la presentación de una 
manifestación de impacto ambiental. 

REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL 
AMBIENTE EN MA TERIA DE EVALUACIÓN DEL IMPACTO AMBIENTAL 

CAPÍ,Tl!JLO 11 . 
DE LAS OBRAS O ACTIVIDADES QUE REQUIEREN AUTOR'izAC/ÓN EN MA TER/A DE 

IMPACTÓ AMBIENTAL Y f?E LAS EXCEPCIONES 
. 

... d . .. ' 

Artículo So.- Quienes pretendary !'��ar a ·ctibo_ alguíJ.a de las sigujentes ob(as o actividades, 
requerirán previamente' la autorlzacióniJ'e la Secretaría en materia de 1m¡:¡acto ambjental: ' � . \ � . .. . 
D) ACT/VICMDES DEt SECTOR HID.RO(ARBUROS: 

[ .. .] 

[ .. .] 

. . l Para la imposición de las medidas de seguridad y de las sanciones a que se refiere el párrafo 
anterior, la SgcretaríQ deberá determinqr el gre.do de afectación ambiental ocasionado o que 
pudiera ocasionarse por' Ja realización de las-po_.ra� 0 actividades de que se. r.ate. Asimismo, 
sujetará al procedimiento de evaluación de impacto ambiental las obras o actividades que aún no 
hayan sido iniciadas. 

De los preceptos normativos antes referidos, se despreJ:)de que el VISITADO tiene la obligación de 
cumpl i r  con las d isposiciones admin istrativas. por lo que, qu ienes pretendan l levar a cabo obras y/o 
actividades de construcción y operac1on de instalaciones para la  producción, transporte, 
almacenamiento, distribución y expendio al públ ico gas licuado de petróleo, deberán contar 
PREVIAMENTE con AUTORIZACIÓN EN MATERIA DE IMPACTO AMBIENTAL vigente, expedida 
por autoridad competente. 
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En este sentido, de conformidad con la información que obra en el expediente en que se actúa, se 
advierte que, a l  momento de la inspección, las obras de construcción de las instalaciones ubicadas en 
Carretera Jorobas-Tula Km. 25.8 ,  Llano de lztazacuala, municipio de Atitalaquia, estado de 
Hidalgo, propiedad del VISITADO, se encontraban con un avance en  la  construcción, s in  contar 
con la Autorización de Evaluación de Impacto Ambiental vigente, expedida por autoridad 
competente, para el inicio de obras, corrio se acredita en el presente asunto. 

La presente resolución sancion'at0ri·a es emitida por la infracción 'C:ometida por el VISITADO a la 
normativa ambiental apfjcable,. consistente en el inició de las obras de construcción de 
instalaciones para la distribución de gas licuado,_ de petróleo sin contar. previamente con la 
Autorización de Impacto Ambiental. ¡ .. 

.. . .... - }, 
SANCIÓN.- Con fundamento en .. el artícÚlb 70)rac'cimn':l l �e la ·[ey Federal de Procedimiento Administrativo 
a imponer la sanci�n administ[al!iva, rnn,�istehte• en ÜN..X MULTA DE MIL: Cl:JATROCÍENTAS CINCUENTA 
(1,450) veces la Unidad de Mea ida. y ActuaJ i�aciá'n igente en la Cit1dad· Cle M'éxico'. que al momento de 
cometerse la infrac.ción tiene un valor -de'S,7 5 . 4 9  dé  arnerdo có  . IG  estableciao en  l a  Unidad de Medida 
y Actual iza[jóA; p�bl icad'a en el Diario Ófitial de · l �i Fep¡:raciqn el 10 de enero de 2 0 1 7, vigente en el 
año 20 1 7 ,  lo qoe equivale a la cantidad tqtal de $109.460.,_50 CEIE�TQ N�EVE MIL CUATROCIENTOS 
SESENTA �E.SOS 50/100 M.N.>'. 19 anterior con ,fundame,nl!Ó ·en el artículo. 1 7'  � .  fr.acG:ión 1 dé la tey General 
del Equi l ibrio Ecológico· y la ProtecGiór.i al Ambiente, que en su p_arte conduóeFJte señal�: · 

LeY. Generaf'del Equilibrio E�ólógico y I� Protección al Ambiente -.... 
\ ,,.,."'\ · .- .......... """"" .. 

UNIOA!iJ de medida y 'actualización. 
· 

Al mqrgen un' logotipo, que dice:'lnstit'l;!�o Nacional de Estadística y
'
Geegrafía. 

- .UNIDAD DE MEDIDA Y ·ACTUALIZA�lóÑ 
Con fundamento en los artículos 2 6 apartado B párrafos penúltimo y último de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 ,  4, fracciones 1, 11 y 111, y 5 de la 
Ley para Determinar el Valor de la Unidad de Medida y Actualización, y 23, fracción XX 
Bis del Reglamento Interior del Instituto Nacional de Estadística y Geografía, corresponde 
al Instituto Nacional de Estadística y Geografía calcular y determinar anualmente el 
valor de la Unidad de Medida y Actualización CUMA), así como publicar en el Diario 
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Oficial de la Federación dentro de los primeros diez días del mes de enero de cada año los 
valores diario. mensual y anual. en moneda nacional de la UMA 

Con fundamento en el artículo Segundo Transitorio del Decreto por el que se reforman y 
adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. en materia de desindexación del salario mínimo. el 2 8 de enero de 201 6 se 
publicó en el Diario Oficial de la Federación los 'Valores iniciales diario, mensual y anual de 

' 
la Unidad de Medida y Actualizflción. con base en el salario mínil[lO general vigente en 
dicha fecha. 

El cálculo Y. determinación del valor: actuCiliz(iéío de la UMA se realizó conforme al 
método previsto en el artículo 4, fracciones /, /1 y Íl/, de la Ley para Deter.minar el Valor de 
la .Un,idad de Mec[ida y Actualiz�ión y con tíq?e e� éll?, el Instituto, Nácional de 
Estadística y Ge0grafía pub/'c:a y da a conocer, que l0s valer.es de la Unidad de Medida y 
Actualización son: el diario de $ 75.4 9  pesos mexicanos, el mensual de $2,294,90- pesos 
rn.exicanos y el anual de $2 7,5318·.BO pesos inexirnnos, los cuales estarán vigent�s é;l 
partir Jíel 1 º de febrero de 20f7, de' conformidad con el art(cule 5 d,e la Ley'"para ', 

_Deter.minar el Valor de la Unida& de Medida y f\ctur;ilización. 

' 

· Ci�aad de México. a 9 de ener� de 201 7.- lnstityto Naciiinal de Estadística "y Geografía: 
·el Girecter General Adjunto de lndici;s de PreGios, Jorge Alberto Reyes Moien0.- Rúbrica. 

• 
MULTAS. LAS LEYES QUE LAS ESTABLECEN EN PORCENTAJES DETERMINADOS ENTRE UN 
MÍNIMO Y UN MÁXIMO, NO SON INCONSTITUCIONALES. 

Esta Suprema Corte ha establecido, en la tesis de jurisorudencia P./ J. 1 019 5. que las leyes que prevén 
multas fijas resultan inconstitucionales por cuanto al aplicarse a todos por igual de manera invariable 
e inflexible, propician excesos autoritarios y tratamiento desproporcionado a los particulares; sin 
embargo, no pueden considerarse fijas las multas establecidas por el legislador en porcentajes 
determinados entre un mínimo y un máximo, porque con base en ese parámetro, la autoridad se 
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encuentra facultada para individualizar las sanciones de conformidad con la gravedad de la 
infracción, la capacidad económica del infractor, la reincidencia o cualquier otro elemento del 
que pueda inferirse la levedad o la gravedad del hecho infractor. 

Amparo en revisión 43 6/9 7. Industrial Durango, S.A. de C. V. 8 de septiembre de 1 9  9 7. Mayoría de 
ocho votos. Ausente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Disidentes: Juan N. Silva Meza y Genaro 
David Góngora Pimentel. Ponente: Juan Díaz Romero. Seuetario: Edgar Humberto Muñoz Graja/es. - 1 
Amparo en revisión 1 93 1 /96, Vehículos, Motos y Accesorios de Durango, S.A. de C. V. 8 de septiembre 
de 1 9  9 7. Mayoría de ocho votos. Aus�nte: Sergio SalvÓdor Aguirre,A'nguiano. · 

Disidentes: Juan N. Silva Meza y Genaro David Góngora Pimentel. Ponente: Juán N. Silva Meza. 
Secretario: Sergio E. Al araOo Puente. � .. .. � 

Amparo directo en revisión 1 3  O 2/9'7., Distribuidor.a Monte/argo de , Iguala, S.A. de C. V. 1 8  de 
noviembre de 1 9  9 7. Once votos. P6neote: Hurtiberto· Román Palacios. Secretario: Guillermo Campos 
Osario. "" l 

/ • •• , 1 
Amparo di rectó en. revisión 2 10119 7. Maríá Eugenia Cor:icepción Nieto. 1 8  de noviembre de 1 9  9 7. 
Once fotos. Ponente: Jofln Díaz Romero. Secrettiho:i)orge·Caren;zo Rivas. 

. \ . . 
Amparo dn revisión 701/96. Regina Her.rié.ndez Vizcaíno . .  1 8  de noviembre de 1 997. Once·v0t0s. 
Ponente: Guillermo l. Ortiz M¿yagoitia. Secretario: �nrique layes Roldón. 

. · 
- ·. 1 

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el veintiséis. de �ctubre ·en curso, aprob6. con él 
número '102/1 9 9 9, la tesis jurispr-udenciat que antecede. México, Distrito Federal, a veintiséis de 
octl..Í/5re de·mil novecientos noventa y nueve. · • í ' . · 

· 

Nota: La tesis de jurisprudencia P./.J. 1 0/9 5, a que . se �ace mención, aparece publicada · en 
Semanario Judicial de la Federacitfm )i' su Gaceta, Novena Época, Tomo //, julio de '1' 9-<) 5, página· a 9 

MULTAS. NO TIENEN EL CARÁCTER DE FIJAS LAS ESTABLECIDAS EN PRECEPTOS QUE PREVÉN 
UNA SANCIÓN MÍNIMA Y UNA MÁXIMA. 

El establecimiento de multas fijas es contrario a los artículos 22 y 31 ,  fracción IV, de la Constitución, 
por cuanto que al aplicarse a todos los infractores por igual, de manera invariable e inflexible, propicia 
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excesos autoritarios y tratamiento desproporcionado a los particulares. En virtud de ello, los requisitos 
considerados por este Máximo Tribunal para estimar que una multa es acorde al texto constitucional, 
se cumplen mediante el establecimiento, en la norma sancionadora, de cantidades mínimas y 
máximas, lo que permite a la autoridad facultada para imponerla, determinar su monto de acuerdo a 
las circunstancias personales del infractor, tomando en cuenta su capacidad económica y la gravedad 
de la violación. 

Amparo en revisión 1 93 1/96. Vehículos, Motos y Accesorios de Durango, S.A. de C. V. 8 de septiembre 
de 1 9 97. Mayoría de ocho votos. Ausente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano · 

" . -
Disidentes: Presidente Genaro David Góngora Pimente/ y Juan N. Silva Meza. Ponente: Juan N. Silva 
Meza. Secretario: Sergio E. A/varado Puente. " 

I • ._ ., 
Amparo en revisión 308196. Sanyo Mexiécfoa, S.A. de 70. V. "8 de septie_mbre de 1 99 7. tvlayoría de ocho 
votos. Ausente: Sergio Salvador Águirre Aoguíano .. ,Disidentes: Presidente Genaro David Góngora 
Pimentel y Juan N. Silva N.¡ezp. Ponente: · Jp,sé '.de 'Jesús Guqiño Pela'i,o. Seaetario: Miguel Ángel 
Ramírez Gonzá/ez. 

Amparo directo en rev[sión 21 01/97. María Eugenia Concep>ción Nieto. 1 8  de n0viembre de 1 9 9-7. 
Once votos. Ponen e: Juan /Jíaz RomeroJ Seuetari0:' Jorge Carr=nzo Rivas . 

• 

Amparo en revisión 1 8  90/9 8 .. •  {Vlaquinaria: e lng�niería de Reconstrucciones, S.A. de C. V., en 
liquidaai©n. 6 de abril de_ 1 999. Unanimidad.de diez voto�. Ausente: J0sé de Jesús, Gudiño PelaY.º· 

\ 
Ponente:, Oiga Sánchez Cocdero <;Je García Vi/legas. Secretaria: Rosa Elenél González Tirado. , 
El Tribunal Pleno, en su sesión priva di;¡; celebrada el día veintinueve de febrero en curso, ap 0bó, ca · el 
número 1 7  /2000, la tesis jurisprudencia/ que antecede. México,. Distrito Federal¡ a veintinueve de 
febrero de dos mil. · · - , 

· 

Época: Octa,va Época 
Registro: 225829  
Instancia: Tribunales Colegiados de  Circuito 
Tipo de Tesis: Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la FederaGión 
Tomo V, Segunda Parte-1', -Enero-Junio de 1 9 90 
Materia(s): Administrativa � · 

Tesis: 
Página: 2 9 8  

MULTAS, FALTA DE MOTIVACION DE LAS. NO IMPORTA VIOLACION DE GARANTIAS 
CUANDO SE IMPONEN LAS MINIMAS. 

Con independencia de la gravedad de las infracciones cometidas, de la capacidad económica del 
infractor, del daño ocasionado y eje otras circunstancias que deban tomarse en cuenta al ejercer el 
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arbitrio sancionador, aceptada la existencia material de las infracciones, quien las cometió debe ser 
sancionado por la autoridad correspondiente, cuando menos con el mínimo de las multas señalado en 
la ley; y si la resolución que impone esos mínimos adolece de motivación, en ese especial caso, no 
transgrede garantías individua/es, porque no hubo agravación de la sanción con motivo del arbitrio de 
la autoridad. 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MA TER/A ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. . ' 

Amparo en revisión 302/90. Tomás.Jacinto Dionicio y o�ros. 25 de abril· de 1 990. Unanimidad de 
votos. Ponente: Guillermo l. Ortiz Mayagoitia. Secretario: Cuauhtémoc Carlock Sánchez. 

Amparo en revisión 842188•. Jorge Mario Vi/laseñor MeRtemayor. 1 0  de agosto de 1 9'88. Unanimidad 
de votos. Ponente: Guillermo l. Ortiz Mpyagoitia . Secretario: Cuauhtémoc Carlock Sánchez. 

--.. 

Tomo 11, Segunda Parte-1 ,  pág!Jias 340:'34{ (2 as¡:mfos'>. 
. 

. . � .. : \ tt . -
Amparo direGto 33 6/8 7. Aries Pu/)tiGjdad, ,s.A. - 1 3  de mayo de 1 98 '7·. Unanimidad de votos. Ponente: 
Guillermó /. Ortii Mayagoitia. Secretario: Gu:au,htérfi.,dc Car/ock Sánchez. .-� 

Séptima Epoca, Volúmenes 21 7-22 8/ Se�·ta' Parte,'página 3 97. . \ 
. 

Se hace de l  conoc imiento a l  VISIT ADd que  la impos ic ión qe la .sanciór;i económica antes referida ,  
obedece a l  hecho de  haberse �c��ditado e l  i ncump lihlient,0 a la n ormatividad en  M ateria �de  I mpacto 
Ambiental ;  y de  conformidad con 10 dispuesto, en e l  a rtípu lo 1 7  3 de l a  Ley General de l  Equ i l ibr io 
Ecológico y I� ·Protección al Ambiente; se considera on los s iguientes aspectos: 

a) GRAVEDAD DE !.:A INFRACCIÓN. 
' \  ' 

Como es sabido, las evaluacior.ies -de im¡;ip.cto ambiental, son estuaios. real izados ¡;¡ara identificar, p redecir y 
prevenir las colils�cuencias o efectos ambientale_s, que determinad¡:i.s acciones, o,proyectos p>ué'den c ausar a 

/ 

\ 

la salud, el bienestar umano y el entomo natural. ( 
Considerando, que las d isposiciones normativas de lnateria de Evaluación de lmpaGto Ambiental son de 
orden públ ico e interés social y t iene por objeto garantizar el déretno de toda persona a un medio ambiente 
adecuado generando una salud públ ica/aplicada por personal calificado y con experiencia en dicha materia, 
al analizar cada uno de.les requisitos que determina la Ley General del Equi l ibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente y demás disposiciq_nes_ apl icables. 

Lo anterior en cumplimiento del Derecho consagr-ado en el artículo 4 de la Constitución Pol ít ica de los 
Estados Un idos Mexicanos, en el que se determina que el derecho a un medio ambiente adecuado para e l  
desarrol lo y bienestar de las personas y su entorno está consagrado a nivel de Derecho Fundamental y 
Garantía I ndividual en la que primer término existe la exigencia legal de cumplimentar además del respeto 
que se hace valer contra terceros en caso de no preservar la sustentabi lidad del entorno ambiental como el 
presente caso acontece, lo que encuentra sustento de la lectura de la Jurisprudencia en Materia 
Constitucional que el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito ha d ictado en 
la Décima Época a número de registro 2004 6 8 4 ,  mismo que se transcribe para mejor proveer: 
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DERECHO A UN MEDIO AMBIENTE ADECUADO PARA EL DESARROLLO Y BIENESTAR. ASPECTOS 
EN QUE SE DESARROLLA. 

El derecho a uh medio ambiente adecuado para el desarrollo y bienestar de las personas, que como 
derecho fundamental y garantía individua/ consagra el artículo 4o., párrafo quinto, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se desarrolla en·dos aspectos: a) en un poder de exigencia y un 
deber de respeto erga omnes a preservar. la sustentdbi/idad del entorno ambiental, que implica la no 
afectación ni lesión a éste (eficacia horizontal efe Jos derechos ·fundar:nentales); y b) en la obligación 
correlativa de las autoridades de vigilancia,� conservación y garantíi;i' _de gue. sean atendidas las 
regulaciones pertinentes (eficacia vertical). .,. 

I � 
. . ' 

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MA TER/A ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. ·� 

Amparo en revisión 496/2006. Ticic Asociación de Nativos y Colonos de San Pedro Tláhuac, A.C. 1 7  de 
enero de 2007. Unanimidad de votos. Ponente: Jean Claude Tron Petit. Secretaria: Sandra /barra Valdez. - . . • \ \ .. \ . l 

........ •. 

' . ¡ 1 � . Amparo en revisión (improceden<Eia) 486/2008. AsocieéióA de Residentes ae Paseos de Las L0mgs, A.C. 
28  de enero de ioo9. Unanimidad de votos.'/Ponen.te: Jean Cl"flude Tron Petit. Secretaria: Claudia ..,. ¡ • � 'i • 

Patricia Peraza Espinazo. , ' ' 

. �  
- . ') -

En efecto,  l a  graveéla.� <:Je la infracc:ión en1 el presente asunto se encuentra,valorada en la pre:sente res o lución 
en la afectación y deterioro a l  medio ambie(1te por las  activ¡pades susce13tibles de. deseq,ui j ib rio ecológico de 
acuerdo a las con cfüsiof)es esta61ecidas en las Oisposiciones aplical51es para Ja pr"éitección del amb iente, 
preservación y restauraciqn de los ecosistemas, derivad0 de: . -

• El impacto ambiental ·oca'siénad,0 por las obras de· construc9ión de una planta de distribución, sin 
contar previamente con la evah.;iaci©n de impacto ambiental émitida por autoridad competente . . - , . . . -

' 
En  términos de lo establecido en el artículo 2 8 de Ja Ley General élel Equi l ibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente, en estricta relación con el artícu lo 5,  inciso D, fracción VIII del Reglamento de la Ley General 
del  Equi l ibr io Ecológico en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental, el inicio de las ob ras de 
construcción del proyecto sin haber sido sometido previamente a una evaluación en materia de impacto 
ambiental, genera una modificación al ecosistema. 

• Los daños que se hubieran o puedan producirse en la salud pública. 
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El hecho de no considerar los impactos de. manera preventiva que pud ieran ocasionarse en el lugar o zona 
que pretende el proyecto de una planta de distribución de Gas L.P. , repercute d irectamente en u n  
desconocimiento sobre las posibles causas q u e  puedan afectar a l  medio ambiente y por ende repercutir 
en la salud públ ica de las personas, al afectar el medio ambiente que los rodea. 

• La generación de desequilibrios ecológicos. 

• 

El efecto preventivo se ve vulnesado ¡;:on la construoción de instalacion�s tendientes a realizar actividades 
de distribución de gas licuado de petróleo sin considerar las ·tfunciones ecológicas que guardaba el 
ecosistema impactado, las posible,s repercusiones por l levar a cabo actividades que si bien es c ierto no 
son consideradas como altamente riesgosas en vir:tud_ d� la cªpacidaa d� almace11amiento, s i  son ajenas 
a las que anteriormente guardaba el .sitip prete_ncji'EIQ, lo  que implica que se vea afectada la base de la 
existencia y supervivencia de la biodiversidad en dicha zona. - --: 

.. .... • • ��"io ·� \ • 

La afectación de recursos nátutale��o d� l.a bibdi�ersidad . 
¡,:, • • • ' l 

Al iniciar la· const(ucción de la� ofüas de] pirnyecto� pretendidGJ
. 

pm el" VISIT.ADO, no fÜe.-posible realizar un  
análisis d� las especies encontradas s�gtn\l la Norma Oricial Mexicana NOM-05 9-SEMARNAT-20 1 0, 
Protección Gmbiental-Espeóes nativas de. México de. flora y falJna silvestres-Categorías de riesgo y 
especific0ciqnes para su inclusión, exclusión o cambio-Lista de, especies en. riesg0, publicaaa en e l  Diario 
Oficial de la F.ederación él 30 de diciembre de 20 10, misma'que tiene por objeto identificar lgs esp ecies o 
poblaciones de flora y fauna si lVes�res en riesgo ,en la R,epúb(ica Mexicana, mediante la i ntegración de las 
l istas correspondiet'ltes, así corno establecer . os rnterios de inclwsión, exclusión o cambib de cgtegoría de 
riesgo para las especies o poblacignes, me�iante un n:iéto<llo cle evaluación de su riesgo de extinc ión  y ·es 
de observancia ob l¡gatoria en todo el Territorio\ Nacional.:,para ' las per�onas físicas 0 �ora les que 
promuevªn la inclusión; excluSign-o cambio de las e,species .b pobl�c1ones si lvestres en ·alguna de las 
categorías ae riesgo, y COA el lo esta!{lecer las medidas necesafias, a efecto de evitar eh med ida  de lo 
posible irnpáeuos irreversibles eR lá biQGliversiqad de la  zona. ,. · 'i 

Para el lo, conviene recordar lo siguiente: 

E l artículo 1 ,  párrafo tercero y 4,  párrafo quinto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
establece que todas las autoridades en el ámbito de sus competencias, tienen la ob ligación de promover, 
respetar, p roteger y garantizar los derechos humanos, entre el los, el derecho de toda persona a un ambiente 
sano para su desarrol lo y bienestar. 
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De los artículos anteriores se estab lece que el Estado Mexicano. debe garantizar el respeto al d erecho 
humano a un  medio ambiente sano para el desarrol lo y bienestar de las personas, por lo que la preserváción 
y restauración del equi l ibrio ecológico, así como la protección al medio ambiente está regulada directamente 
en Nuestra Constitución. 

Así es, la p rotección al medio ambiente es de tg.1 importancia al interés social que impl ica y justifica. las 
restricciones que el Estado establezca para preservar y mantener ese interés en las leyes que estab lecen el 
orden públ ico.  

( En ese sentido. toda persor;ia tiene aerecho a disfrutar de un  ambiente adeau�do para su desarrol lo .  salud y 
bienestar. así como preven· r y controlar la cofjtaminas:ión del aire. el água y el suelo y conservar el 
patrimonio natural de la sociedad. 

� 

"Época: Décima Époua 
Régistro: 2 00 i 6 8 6 
Instancia: Tribunales GolegiadQ,s de Circuito 
Tipo de Tesis: f\islada . 
Fuente: Semanario -Ju icial de la Federación .y su Gaceta 
Libro XII� Septiembre de 2,01 2� Tomo 3 · " ' ' 

Materfa(s): Constitutional 
· 

Tesis; 'Kl. l o.A. T.4 A .(] QaJ . 
Página: 1 9�25 

- E 
MEDIO AMBIEl;ffE. AL SER UN DERECHO FUNDAMENTAL ESTÁ' PROTEGIDO EN 'Ú �MBITO 
INTERNACIONAL, NACIONAL Y ESTATAL, POR-· LO QUE LAS AÜTORlf5)ADES DEBEN ,,. . j 1 ,,. 

SANCIOf)l'AR CVALQU/ER INFRACCION, GONDUCT.A: U OMISION. f;N SU C.ONT,RA. 
De los artículos J. 'Y 4 del ProtoGolo Adicional a la Convención Americana sobre Derechos Humanos 
en Materia de Derechos ff;:onómicos, Sociales y Cuf.turales "Protocolo de San S�c:i,dor", así como el 
4o  .. quinto párr:afo . . de IG1 'Constitución Política de-los Estados Unidos M�xicanos, se advierte que la 
protección al medio ambiente es de tal importancia al interés social q1:1e implica y justifica. en cuanto 
resulten disponibles. restricciones para preservari y, mantene,r ese- inter�s en las leyes que establecen 
el orden público; tan es así, .que en el Estado de Michoacán, la Léy "Ambiental y de Protección al 
Patrimonio Natural del Estado, su · reglamento y el Programa de monitoreo a vehículos 
ostensiblemente contaminantes del Estado para el año 201 1 .  están encaminados a salvaguardar 
dicho derecho fundamental. proteger el ambiente. conservar el patrimonio natural, propiciar el 
desarrollo sustentable del Estado y establecer las bases para -entre otros casos- tutelar en el ámbito 
de la jurisdicción estatal. el derecho de toda persona a disfrutar de un ambiente adecuado para su 
desarrollo, salud y bienestar. así como prevenir y controlar la contaminación del aire, el agua y el 
suelo y conservar el patrimonio natural de la sociedad. Por tanto. el derecho particular debe ceder al 
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interés de la sociedad a tener un medio ambiente adecuado para el desarrollo y bienestar de las 
personas, que como derecho fundamental las autoridades deben velar, para que cualquier infracción, 
conducta u omisión que atente contra dicho derecho sea sancionada. 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y DE TRABAJO DEL DÉCIMO 
PRIMER CIRCUITO. 

Amparo en revisión 1 93/201 1 .  Armand� Martínez Gallegos ·� otro. 1 5  de marzo de 201 2. 
Unanimidad de votos. Ponente: Juan García Orozco. Secretario: Epgar Díaz Cortés. 

l 

Asimismo. conviene recorda[ que atendiendo a las reformas de la Constitución Política de los Estados Unidos ( Mexicanos en materia de derechos humanos, · todas · 1as p·ersonas gozarán de los derechos humanos 
reconocidos en Nuestra Constitución v . .  en1 los trataao� inter�ai:ionales de los· que el Estado Mexicano sea 
parte. • ': ..,,- ,�. . . ..· 

· 

' '  .. 
\ . . . \ . 

En ese sentido, cabe. menciona( que el Estade Mexicano se <?.dhi ri.ó ;al Pacte I nternacional de Derechos 
Económicos. Sociale� y Culturales, el cual en su .ar.título 1 2 . 2  inciso b) establ.ece�: ......-

.i • •  J 

"2. Entre las merMas que deberán ad�ptár los Estados .P.aites en el Pacto <il fin de ·asegurar la plena efectividad 
de este derecho, figu arán las necesarias para: • � · 

J ., (. .. ) . .\ 

b) El mejoramiento en todos sus aspectos de la 'higiene del trabajo y·del medio ambiente; ' . 
... ... , ,,  \ . 

� ' l Derivado de lo  anterior, de una inte�p.retáC:ión armónica de los artículos 1 y 4, párrafo quinto censtitucional. 
así como 1 2 . 2  Glel Pacto lnt:ernacional ·de Derechos 'EcenómicóS', S0ciales y Culturales, se puede advertir que 
todas las persomas tienen aereclio· a: un medio ambiente 'sano r;iara su ·desa mi lo y bienestar.· y e l  Estado 
Mexicano debe garantizar el respeto·a este Berecho. 

. . 
. ... . " 

"Época: Décima Época · 

Registro: 2004969  
Instancia: Primera Sala 
Tipo de Tesis: Aislada 
Fuente: Semanario Judic;:ial d.e la Federación y su Gaceta 
Libro XXVI, Noviembre de'201 3, Tomo 1 
Materia(s): Constitucional, Aarninistrativa 
Tesis: l a. CCCXXXll/201 3 (1 0a.) 
Página: 531  

2 El Estado Mexicano s e  incorporó al Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales de la  Organización de las 
Naciones Unidas, a través de la firma del Instrumento de Adhesión el 23 de marzo de 1 9 8 1 , publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 1 2  de mayo de ese mismo año. 
JGS/FTM/RIMM Página 3 2  de 43 

Melchor Ocarnpo 469.  Col. NuevJ An:wres, Delegación Migue! Hidalgo, C.P 1 1 5 90,  Ciudad de México 
Tels.: (SS)  9 1 2 6 0 1 00- www;;¡sPagob mx 

La 1\5encia Nacional de Seguri<JacJ !ndusu ial  y de Protección a !  Medie; 1\rnbienre del Sector Hidroo•buros tambien ut i l iza el acrónimo ".'1SEA'' y !as palalJras  
"1\gencia de Seguridad . Energ;·a y Arnb•ente" corno parte de su identidad instiwcion,!! 

( 



( 

SEMARNAT ¡ 
SECl\ETARiA DE 

M E D I O  ,\M B I EN T E  
Y HECUltSOS NATU RALES 

ASEA 
·\GU·:C1.\. OL O::fGU1<1u:.:.J 
u .. r�.< ... � . .;. Y . .:. ·.�:.:ir:-.:rr 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Dirección General de Supervisión Inspección y Vigilancia Comercial 

' PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE. CONSTITUYE UN OBJETIVO LEGÍTIMO DEL 
ESTADO MEXICANO PARA ESTABLECER BARRERAS TÉCNICAS A LA IMPORTACIÓN. El 
artículo 904 del Tratado de Libre Comer.cio de América del Norte, permite que los Estados 
Parte adopten barreras técnicas al comercio, las cuales pueden llegar al extremo de prohibir la 
importación, con el objetivo de proteger ciertos intereses o bienes que los países firmantes 
consideraron enunciativamente como razones u objetivos legítimos. Así, la protección del 
medio ambiente se constituye como un objetivo legít:imo de los Estados Parte, derivado de los 
artículos 904, puntos 1 y 2; 905, punto l; 90 7, punto 1 ,  inciso d), 9 1 5, punto 1, del citado 
tratado. Asimismo, las partes firmantes han signad.9 uno diverso: el Awerdo de Cooperación 
Ambiental de América del Norte\entre el Gobierno de los Es0tados Uniaos Mexicanos, el 
Gobierno de Canadá Y. el Gobierno de los· Estados Unidos de A�érica 1 9 9J, �publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 2 1  de diciembre de 1 9  9 3, en el que ·reconocieron su 
obligación de pr.oteger ét medio ambie,.nte, estableciengp par;a. ta/. ef.ecto ciertas directrices a 
seguir, com0 promover el úso de ihstr�u

.
mento� económirns para la ,eficiente consecuéión de las 

metas amb'ientales. Ahora1bien, la proteccicÍJn .. 'del medio ambier-1te es un objetivo legítimo en 
tanto que la Constitución Política· de los l:sl!Ób0s Ur-1idds Mexicanos prevé, en su artírnlo �o .. 
párrafo quinto, el derecho de todas las ·personas e "u¡;¡ medio ambiente sano para su desárro/lo 
y bienestar. y la obligación del Estado d_e gá�'antizar e resp�to e:( este derecho. De igual fofma. 
en el artículo l o. de la Constitución Federal se recorocen y protegen los derech0s .humanos de 
fuente internacio9al, derivaqos de los gactos' int�rnaé1ona/es f!Ue haya suscrito México. tales 
como el Pacto lnternacibrial de Derechds Ecor.Jómicos, Sociales .y Culwrales, publicado Jn el 
Diario Oficial de la 'Federaéión el 1 2  de mayo de 1 9  8 1, en el f!"ue igualmente se reconoce, en 
su artículo 1 2.2  .. en re las medidas que deberán adoptar Jos Estados Pa"r:te en el pacto a fin de 
asegurar la plena efectividad del .tferecho a la salud, las necesarias para el mejoramiento, en ' 
todos sus aspectos, de la · hi�iene del trabq.jo y del medio .ambiente En ese sentido, es 
inconcuso que la _proteccióo·.del medio ambiente constituye ·un objetivo legítimo del Estado 
Mexicano parq estpblecer barreras técnicas 'a la impbrtación .. pbes �anto la Norma 
Fundamental como� d/versos . tratados internaciona.les, i cluido. el de·· .Librf! Colillercio de 
Amér,ica del Norte, qsí 'lo recpnoce ; máxime si se tute(a como un derec;:ho humano de todas· 
las personas. .y 

,l 
Amparo en ·revisión 1 9  21.201 3. Comercializadora Gr:upo· Muso, S A. Be G. V. 1 0  de julio 'de 
2 0 1 3. IJnanimidad de cuatro votos. Impedido: Alfredo Gutiéftez Ortiz Mena. Ponente: Oiga 
Sánchez Co¡dero dt García Vi/legas. Secretari .as: Rocío Balderas Fernández y: Óolor.es Rueda 
Aguilar. . -

• , 
Amparo en revisió¡;¡ � 54/201 3. Violeta Adauh Rodríguez Tiinajero. 1 0  de julio 9e 201 3. 
Unanimidad de Cl!atro voto?. Impedido: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. PonenJe: Oiga Sánchez 
Cordero de García VillegC!s .. Secretarias: Rocío Balderas Fernández y Dolores Rueda Aguilar. 

En ese tenor es menester destacar qoe la evaluación del impacto ambfÉ!ntal, es de orden públ ico e i nterés 
social, ya que tiene por objeto garantizar el derech·o a tócla persona a un medio ambiente adecuado y a 
generar .una salud púb l ica · 

De las manifestaciones y documentos que exhibió el VISITADO. no se advierte la evaluación en materia 
ambiental. lo cual ocasiona que se desconozca los posibles efectos en el ecosistema que pudieron  ser 
afectados por la obra o actividad del VISITADO, así como las medidas preventivas. de mitigación y las 
demás necesarias para evitar y reducir al mínimo los efectos negativos sobre el ambiente. 
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1 
ASEA 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 

Protección al Medio Ambiente del  Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Dirección General de Supervisión Inspección y Vigilancia Comercial 

Apoya el razonamiento anterior, la tesis que establece: 

"Época: Décima Época 
Registro: 201 3344 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Tipo de Tesis: Aislada 
Fuente: Gaceta del Semanario Judic.ial de la Federación 
Libro 3 7, Diciembre de 201 6, Tomo 11 
MOteria(s): Administrativa . 
Tesis: XXVll.3o.2 9 A q oa.) 
Página: 1 83 9  

PRINCIPIO DE PRECAUCIÓN DE DERECHO AMBIENTAi;. LA PROCURADURÍA FEDERAL DE 
PROTECCIÓN AL AMBIENTE QEBÉ APLICARLO ÉN ·EL PROCEDIMIENTO · DE ' DENUNCIA 
POPULAR, EN CASO DE QUE ,AEJVJERT A PH/GRO DE , DAÑO GRAVE O IRREVERSIBLE. Los 
artículos 1 8  9 a 2 04 de la Ley Geri'eráf'del, Equiliorio· Ecol0gico y la Protección. al AmDiente prevén el 
procedimiento administrativo de. denuncia 'popular, en el que se legitima a toda p-ersona, grupos 
sociales, organizaciones no gubernar:p'éntcil'es, ' a�ociaciEi_nes y socieaades G1 denunéiar ante la 
Procuraduría Federal de Protecci.óñ al Ambiente u otras.autoridades, todo hecho, acto ü omisión 
que: i) produzca o p_ueda producir.desequilibrio ecológico o· i:Jaños al ·ambiente o a los recursos 
naturales, o ii) contravenga las disposiciones de la mismci fey Y. de .. los demás ordenamientos 
que regulen materias r:elacion�das cory la protección 'al ambien.te, la preservación y 
restauración del equilibrio ecológico. 'Asimism'o, que �n caso de que dicha a�toridad resulte 
competente y la denuncia sea procedente se admitirci, y otorgará derecho de audiencia al denunciado. 
Sin embargo, no establecen expresamente la · posibilidad de : que, ante la denuncia, se tome ' las 
med)das provisionales necesarias 'para evifar que se sigan causando daños graves e irreversibles a l  
medio ambiente. No  obstante, de una interpretación progre'siva (Je.Jos artículos lo., párrafo ercero y 
4ó., párrafo quinto, de .Ja Constitución Política de los· E�tados Unidos Mexicar.ws, en relación C©n el 
principio 15 de la Declaración de Río.sobre· el  Medio Ambiente Y.'. el· Desarrollo, de la Conferenóa de las 
Nacion �es lJ¡;¡idas, se colige ql!le Ja procuraduría indicada debe aplicar e/ principio de precauciO'h que 
rige en esa rama del derecho, en caso de que advierta peligro de dáñd grave o irreversible, 
aunque todavía no tenga' la certeza científica absoluta d.e ello, pues ·no deberá postergar la 
adopción de meéJidas eficaces en función de los costos, para irnpedir, la degradación del medio 
ambiente; de ahí que debe aCloptar las medidas provisionales (de acción lo abstención), 
necesarias para conjurar esos peligros. 

' 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 
Amparo en revisión 261/2@16 .  Enrique Cano Estrada y otros. 4 de·agbsto de 201 6. Mayoría de votos, 
unanimidad en relación con el criterio contenido en esta tesis. Disider:¡te: Jorge Mercado Mejía, quien 
manifestó que si bien coincide con las consiáerac::iones dé la ejerntoria, en el caso se debió reponer el  
procedimiento de amparo. Ponente: Édgar Bruno Castrezana Moro, secretario de tribunal autorizado 
por la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las funciones 
de Magistrado, en términos del artículo 81 ,  fracción XXII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación. Secretaria: Arace/i Hernández Cruz. 

Esta tesis se publicó el viernes 9 de diciembre de 201 6 a las 1 0:21  horas en el Semanario Judicial de la  
Federación." (El resaltado es nuestro) 

JGS/FTM/RIMM Página 34 de 43 
. Melchor Ocart1po 4 ó 9 .  Col. NuevJ .'lnzures. Delegación Miguei Hidalg0, C.P. 1 1 5 90 .  Ciudad de México 

Tels.: ( 5 5 )  9 1 2 60 1 00- wwwasf'agob mx 
L a  1\genc!a Nacic:nal de Seguridad Industrial y d;: Protección a !  Medio 1\rnbientc del Sector Hidroca:buros tarnbién ut i l i za el acrónimo '·1\SEA'' y !as palabras 

''.t..gencia de Seguridad. Energia v :�mbiente'' corno pan e de s u  identidad instituciona! 

( 



( 

( 

SEMARNAT 
SECRETARiA DE 

M E D I O  A M lll ENT E 
Y RECURSOS NAíU!lALES 

ASEA 
.:(,fN(I,'.. Of. s::Gu�:1),.;�; 
(!',.f'Q.C! . .'- Y A·.�;- f:·,i T(  

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 

Protección al  Medio Ambiente del  Sector Hidrocarburos 
Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Dirección General de Supervisión Inspección y Vigilancia Comercial 

b) CONDICIONES ECONÓMICAS DEL INFRACTOR. 

De las constancias que obran en e l  expediente se desprende la compra de 2 5 , 640.6  kilogramos de Gas L.P .. 

para según manifiesta realizar las pruebas pertinentes para las instalaciones, e lemento que permite conocer 
las capacidades económicas del VISITADO de acuerdo a las actividades que se pretenden desempeñar en 
sus instalaciones. 

De la i nstrumental de actuaciones, se· desprenqe qu� e prov.ecto pretende· una planta de distribución de Gas 
L.P. para la distribución de gas l icuado C:le:petróleo. con una capacid�d total-dé_ 6 8 , 1 3 O l itros de combustib le,  
en 1 tanque de almacenamiento. 

' 

y -.. . . 
\ 

Lo anterior  se  robustece con el c riterio ;q \J e  por anai·qgía s e  ·cita y que  d icta élel te  
11 - • • 4 - .... , 

''Tesis: 2 9/2009 �· 1 • 

Gaceta, qe 1urisprudencia y Iesis en rpáteria efectora� TEPJF' 
Cuarta Epoca 1 25 8  1 de, 2 , 1 ,  

� 

Gaceta,de Jurisprudencia y ""fesis én materia lelectoral, 
TriQ.ynal Electgrqj del Pode¡ Judlr;ial d� Jafeder'ació11< 
Año 3, Número 5, 2010, páginas 41  y 42 1 
Pag. ·4 1  Jurisprudencia (Elect0ral) " 

1 , 

PROCEDIMIENTO · ESPECIAL SAN}:
.
iONAf:?OR;, �A 'f.UTORIDAD- .ELECTOR'AL ESTÁ 

FA CULTA'DA PARA RECAaAR P,RUEBAS Ql.:JE A'GREDITEN· L'A. CAPAC/DÓD ' · 

ECONÓMICA DEL ·SANCl.Qt;JADO. ·0� la' fn er:p�eteciór;i sistemática de los ar ígulos 35'5, / 
párrafo 5, inéiso G); 3 6'5� párrafo 5, Jn fine, y' 3 6 7 a 3 71 ,  del Código Federal ae 
·Instituciones y -Procedimient0s Efectora/es, se .co{Íg� que fa autoridaéf qdm,inistrativa 
electoral, al iAdividuafizár Ja .sanción que debe imponel: en fa resolución de un 
procediJJliento especiál sancioqador, está C0r¡streñida a atender, entre otros aspe�tos, la 
capacidad económica del sujeto• responsable, de manera tal r¡11e la determinació d� Ja ' ' 
san�ión p¡::cuniaria n� lesulte desproporcionadfl. Por tanto, a fin de cumplir el debe de' 
indiv.ii:Jualizar adecuadamente la sanción pecur¡iar=ia, f.a autoridad investigadora está 
facultQda para recabada información y elementos de prueba ·que considere1conduGe tes. 
para comprobár la capacidad e�onómica del .sujeto sanCioriado, -con indept!iidi=r;icia de que 
fa carga probatori correspooda al denunciante y sin i:¡erjuicio'def derecho ae/ denunciado 
de aportar pruebas al respecto. 

Recurso de apelación. ·suP-RAP-220/200�.-Actor: A[láhuac Raaio, Sociedad Anónima.­
Autoridad responsable: Consejo General del Instituto Federal Electoral.-24 de diciembre 
de 2008.-Unanimidad de seis votos.-Ponénte: José Alejandro Luna Ramos.-Secretario: 
Juan Carlos López Penagos. 

Recurso de apelación. SUP-RAP-22 1/2008.-Actora: Impulsora Radial del Norte, S.A. de 
C. V.-Autoridad responsable: Consejo General del Instituto Federal Electoraf.-24 de 
diciembre de 2008.-Unanimidad de seis votos.-Ponente: Salvador Olimpo Nava 
Gomar.-Secretario: Mauricio f. del Toro Huerta. 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección a l  Medio Ambiente del  Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Dirección General de Supervisión Inspección y Vigilancia Comercial 

Recurso de apelación. SUP-RAP-76/2009.-Recurrente: Televimex. S.A. de C.V.­
Autoridad responsable: Consejo General del Instituto Federal Electoral.-1 3 de mayo de 
2009.-Unanimidad de seis votos.-Ponente: Constancia Carrasco Daza.-Secretarios: 
Claudia Valle Aguilasocho y Armando Ambríz Hernández. 

La Sala Superior en sesión pública . celebrada el siete de octubre de dos mil nueve, aprobó 
por unanimidad de votos la jurisprudencia q1:1e antecede y la declaró formalmente 
obligatoria. 

' 

Por lo anterior. y de acuerdo a las actividades que desempeña. se determina que. si posee con la capacidad 
para solventar la sanción económica aerivada de su inGUmplimiento a la normativa. 

e) REINCIDENCIA:. 
• '\ t # • 

De la búsqueda realizada en las· archivo"s·de esta U�Í.cda.d Administrativa, a partir de la· fecha en que e ntró en  
funciones l a  �gencla· Nacional ,de Seguridád lndwstrial y de Protección al Medio Ambiente del  Sector 
Hidrocarburos:"'no se encontró expedient� con 1prqóedimieAto administrativo sancionatório pendiente por 
resolver en c9ntra del ..Vl�IT ADO. respect9: de la estació� de servicio con fin específico pára petro l íferos 
ubicada en Carretera Joróbas-Tula Km. 25.8, L.ilano de·lztazacuala, municipio de Atitalaquia, estado 

1 - • ' 
de Hidalgo. . � . . . 

'"' 1 '" •• • 

Se considera reincidente al infractor que incurra más de una vez en conductas que i ílilpl iquen infracciones a 
un mismo prec�pto. en un periodo ·de dos años, cor.itados a partir de la fecha en que se levante el acta en 
que se hizo constar la primera infracción, siemp.r� que, ésta· no hubies� sido desvirtuada, de, coAformidad a lo 
señalado en e artículo 1 7 1  de la Ley General 0el Eqt:1 i l ibtio Eco lógicQ y la Protec,ción al Ambiente� 

d) EL C��f <C:PER INTENCIONAL O NEGLJGE!'-ITE DE LA ACCIÓN U pMISIÓN CONS1ilTUTIVA DE 
LA INFRACCION, . 

( 
En este rubro. tenemos que el VISITADO, debía tener conocimiento que previo al i lílicio de cualquier obra o 
actividad relacionada con el d iseño y construcción de instalaciones para la P,roducción. transporte, 
almacenamiento, distribución y expe�dio al públ ico de gas licuado de petró_leo, etr. necesario contar la 
Evaluación en Materia de lm¡:>acto f\mbiental, en cumpl imiento a lo establecido en la Ley Gene ral de l  
Equil ibrio Ecológico y la Protección .al Ambiente, al Reglamento de la L�y General d.el Equi l ibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente en mat�ria de Evaluación de Impacto Ambiental, awnado a que de las constancias 
que integran el presente expediente se oh>serva que ¡el VISITADO comenzó la construcción de la obra, sin 
realizar trámite alguno tendiente al sometimiento de ur.ia .Evall'.Jación

. 
de Impacto Ambiental por las 

autoridades ambientales federales competentes o a obtener una resolución de Manifestación de 1 mpacto 
Ambiental, lo que acredita que la empresa sancionada actúo con negligencia e intencionalmente. 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Dirección Genera
·
! de Supervisión Inspección y Vigilancia Comercial 

e) EL BENEFICIO DIRECTAMENTE OBTENIDO POR EL INFRACTOR POR LOS ACTOS QUE 
MOTIVEN LA SANCIÓN. 

Esta autoridad considera que dicho beneficio se genera por el gasto no ejercido que derivara de las acciones 
de mitigación y compensación al ambiente que eventualmente se ordenaran en la evaluación de impacto 
ambiental, sí como en el gasto para la instrumentación de la propia evaluación en materia de impacto 
ambiental. Asimismo, el regulado obtiene un belliefü:io di recto� al preparar el sitio para una obra y l levar a 
cabo actividades de construcción .en la instalación, s iri que: ,;' 

a. Se haya identificado y evaluado la vinculación  con IC?.s ordenamiento? jurídi�os aplicables en materia 
ambiental  y, en Sl.1 caso, .. co,n la regulación s0Dr.e uso clel sue.lo, que permitie�an ide.ntificar la congruencia 
sobre los usos permitiq9s. .. · 

� --... '· 

p. Se haya identificado y ... evaluado ,la ··descripción del sisteITTa amhliental Y.. sefjalamiento de la 
problemática ambiental det�ct�da en el ár�a de.influencia del proyecto, que permitiera la identificación, 
descripción· y evaluación de los illJP,actos apJbiehtales. 

· � ' . 

c. Se hayan e�aluad� las medidas preven1tivas \¡' �e mitigación de los impactos ambientaíes que hubiese 
propuesto el  visitado. 1 · 

d. Se  hayan evaluad0 los proñósticos aAlbientales y, en su caso, la evaluación de alterñativas, ni se 
hayan identificado y evaluado los· instrument0s metodo lógicos y elementos técnicos que sustentan la 
información;conten¡da en la rria�!f.estac::iórt C1:e ·t��aqo ambiental. 

ti l ·� 

Los anteriores argumentos encuentran apoyo en la Tesis Jurisprudencia:! yisible en el �emanario Judic ia l  de la .. � ... \ . . .. 
Federación y su  Gaceta, Re'gistro 1 7.9 3 ro ,  Tomo XXI, Novena Epoca,. 2005., página 3 1 4, materia 
Constitucional Administrativa, cuyo texto refiere: 

. , 

EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y PROTECCIÓN AL AMBIENTE. LAS SANCIONES QUE ESTABLECE EL 
ARTÍCULO 1 7 1  DE LA LEY GENERAL RELATIVA. POR VIOLACIONES A' sus PRECEPTOS Y .A LOS 
REGLAMENTOS Y: DISl?OSICIONES QUE DE EÜA_ -EMANAN, NO Tfl.ANSGREDE Lí4S GARANTÍAS 
DE LEGALIDAD Y SEGURIDAD JURÍQIC�. 

. . 

1 � 
El citado precepto no transgrede las garantías de legalidad y seguridad jurídica estGolecidas en los 
artículos 14 y 1 6  de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, porque no propicia la 
arbitrariedad en la actuación de la autoridaq, ya que prevé Jas ·sanciones q!Je pueden imponerse a los 
infractores, con base en parámetros y-elementos objetivos que guíqn su actuación, valorando los hechos 
y circunstancias de cada caso, señalando los supuest0s en que procede imponer como sanción la 
clausura temporal o definitiva, parcial o total; el decomiso de instrumentos, ejemplares, productos o 
subproductos; Ja suspensión, revocación o cancelación de concesiones, permisos, licencias o 
a utorizaciones y, por exclusión, el arresto administrativo o la multa fijada entre el mínimo y máximo 
previstos, además de los criterios para fijar la gravedad de la infracción, las condiciones económicas del 
infractor, el carácter intencional o negligente de la acción u omisión constitutiva de la infracción y el 
beneficio obtenido, así como los casos de reincidencia y el de atenuante de la conducta sancionada. 
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Dirección General de Supervisión Inspección y Vigilancia Comercial 

Amparo directo en revisión 82 9/2003. Pemex Exploración y Producción. 24 de septiembre de 2003. 
Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretaria: María Estela Ferrer Mac Gregor 
Poi so t. 

Amparo directo en revisión 1 1 35/2003. Pemex Exploración y Producción. 24 de septiembre de 2003. 
Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre .Anguiano;-Secretaria: María Estela Ferrer Mac Gregor 
Poi so t. . . 1 

Amparo directo en revisión 1 000/2004. PJmdx Refinacigp. 2 2  de septiem/;Jr-e. de 2004. Cinco votos. 
Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretaria: Constanza Tort San Rom'án. 

Amparo directo en revisión l 6 6 512004. Pemex Refinación. i de·enero de 2005: Ginéo votos. Ponente: 
Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretaria: Hilda Miircela A7.ceo Zarza . 

.Jf ' ' ' · -
' ...," , "' ..... . . 

Amparo directo en revisión ·1 7  8512004.-:Petréleos 'MexicaRos. i 1 de enero de 2005. Cinco votos. 
Ponente: Guillermo l. Ortiz MayqgÓitia. 5e'creta'ria: Ó�ó{gina Laso de· la Vega Bornero . 

.. • ...-: j 

• • 
• 

1 • 

Tesis de ju�(sprudencia 9/2005. Aproaada p9PJa 5egunda Sala de este.Alto Tribunal, en sesión'privada 
del veintiocho de enero 1e dos mil cinco. , . . ' 

.\ . , 
Ahora bien,. se"""'tíace hinoapié· 'que esta autoridad. pára imponer la· sanción antes ci'escrita, tomó en 
considerac[Ón las circunstancias particulares del VISITADO, a·plicando la fac:ult'ad de nijar uná ml;Jlta entre los 
mínimos y máximos e:stablecidos por la Ley, s in que ·este represente una vio lación a la misma. lo  que se  
robustece con  e l. siguiente criterio jwris�h1dendal: · " J  · 

' 

MULTAS. NO TIENEN El CA·RÁCTER DE FIJAS LAS ESTABLECIDAS EN PRECEPTGJ.S QUE PREVÉN 
UNA SANCIÓN MÍNIMA Y UNA MÁXIMA 

El establecimiento de multas fijas es contfiario a los ártículos 512 y 3 1 ,  frar;:Gióñ IV, de la Constitución, por 
cuanto que al aplicarse a todos los infractores por igual, de ma�nera - invariable e inflexible, propicia 
excesos autoritarios y tratamiento desproporcionado a los particulares. En virtud de ello, los requisitos 
considerados por este Máximo Tribunal para estimar que una mu.Ita es acorde al texto constitucional, se 
cumplen mediante el establecimiento, en la norma sancionadora, de cantidades mínimas y máximas, lo 
que permite a la autoridad facultada para imponerla, determinar su monto de acuerdo a las 
circunstancias personales del infractor, tomando en cuenta su capacidad económica y la gravedad de la 
violación. 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Dirección General de Supervisión Inspección y Vigilancia Comercial 

Amparo en revisión 1 9  31/96. Vehículos, Motos y Accesorios de Durango, S.A. de C. V. 8 de septiembre 
de 1 99 7. Mayoría de ocho votos. Ausente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Disidentes: Presidente 
Genaro David Góngora Pimente/ y Juan N. Silva Meza. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretario: Sergio E. 
A/varado Puente. 

Amparo en revisión 308/96. Sanyo Mexicana, S.A. de C. V. 8 de septiembre de 1 99 7. Mayoría de ocho 
votos. Ausente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Disidentes: Presidente Genaro David Góngora 
Pimente/ y Juan N. Silva Meza. Ponente: José de Jesús Gudiño PelGJyo. Secretario: Miguel Ángel Ramírez 
Gonzá/ez. , . 
Amparo directo en revisión 1 302/97. fJistribuidora Monte/argo de lgua)a, S.A. de f V. 1 8  de noviembre 
de 1 99 7. Once votos. Ponente: Humberto Román Palacios.5�cretario: Guillermo Camp0s Osario. 

. � � 

Amparo directo en revi�ión 2 l o'l!97. María Eugeniá .Ceocepciórr Nieto. 1 8  de noviembre éfe 1 99 7. Once 
votos. Ponente: Ju,a·n Díaz Romero,. Secreta;io': Jórge Carenzo Rivas. 

Amparo en revisión 1 8 90/98. M.aquinpria e lng�r¡iielía de :Reco'nst'-ru�·ciones, S.A. de C.V., en- liquidación. 
6 de abril de 1 999.• Unanimid.ad de diez votos. Ause�te: José de Jesús Gudiño Pe/a.yo. Ponente: Oiga 
Sánchez Cordero de García Vi/legas. Secretarim: Rosa E/ene. González Tirado. " 

.. ; • • I - , . 
El Tribunal Pleno, 'en su sesión privada celebrada e!' día veintin�eve 'de febrero en cursp, apr�bó, con el número 
1 7  /2000, ·la tesis jurisprudencia/ que antecede� México, Distr.ito Federal, a veintinueve de febrero de dos mil. � ' \ 

' 
IX. Respecto a la medida de seguríC!ad iropu�·sta en la. vis ita qe inspección me feaha 05 de abril de 20 1 7  

consistente en la Clausura Tempor�I Tata! de l'as1 obra·s , trabajos de oonstr4cción y/0 act ividades 
de las instalaciones del VISl'fADO; material izada cori la1 imposición de sellos fol ios: Oo02, 0603, 
0604, 0605i coloc.ados en las pw�rtas de �cc'es� de las in.$tala._ciones, esta autoridad determina que, 
del anál is is de las constancias que actualmente-ob·r.an en ·.e l expediente en que se aG:túa, no se 
desprenden elementos suficientes J>ara acreditar _ que las obr.as, trat5ajos de co · str�cción y/o 
actividades ,del proyecto de la Planta de· Distrit)ución de Gas. L .P .  propiedad del C. L!of.enzo Javier 
Mejía Leyva, ubicadas éii-carretera Jorobas.,. Tula Km. 2 5.8, �lana de lztazaéuala, municipio de  
Atitalaquia, estado de Hidalga, cuenten con· Evaluaci6n ·de· Impacto Ambiental v igente, 
expedida por autoridad c0mpetente. 

Por lo anterior, esta atitoridad determina CONF!RMAR LA MEDIDA DE SEGURIDAD consistente e n  
l a  CLAUSURA TEMPORAL TOTAL de  las actividaaes u obras de  construcción de  las instalaciones 
del VISITADO ubicadas erJ:" Carre,te a Jorobas-Tul a Km. 2.5.8, Llano de lztazacuala, municipio 
de Atitalaquia, estado de 'Hidalgo, material ihda mediante la imposición de sel los fol ios: 0602, 
0603, 0604, 0605, colocados en las puertas de acceso de las instalaciones, en virtud de no 
acreditar que ,  las obras, trabajos de construcción y/ o actividades de las instalaciones cuentan con 
Evaluación de Impacto Ambiental vigente, expedida por autoridad competente. 

Dicha medida se encuentra supeditada a la presentación ante éste órgano desconcentrado, de 
autorización de Evaluación de Impacto Ambiental emitida por autoridad competente respecto de 
las obras, trabajos de construcción y/ o actividades que se desempeñan en el predio ubicado en 
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Carretera Jorobas-Tula Km. 25.8 ,  Llano de lztazacuala, municipio de Atitalaquia, estado de 
Hidalgo, propiedad del C. Lorenzo Javier Mejía Leyva. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 2 2 fracción 11 de la Ley de la Agencia Nacional d e  
Seguridad Industrial y d e  Protección a l  Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 1 70 de l a  Ley 
General de Equi l ibrio Ecológico y Protección al Ambiente y 5 5 del Reglamento de la Ley General del 
Equ i l ibrio Ecológico y la Protección a1 · Ambient1e en materia de Evaluación del Impacto Ambiental ,  
preceptos que estab lecen lo .s igu·iente: 

Ley de la Agenc_ia Nacional de Seguridad Industrial y ·de Pí.otección al Medio 
Ambiente dé/ Sector Hidrocarburos. �-

' . 
11. Clausurar temporal, totaf. o parcialmente las obrhs, instalaciones. o sistemas. . ... . ' 

/.- La clausura temporal, parcial o total de las· fuentes. rnntamii:iantes, así como de las 
instalaciones en que se manejen o almacenen especímenes, p"roductos o subproductos de 
especies de flora o de fauna silvestre, recursos forestales, o se desarrollen las actividades 
que den lugar a los supuestos a que se refiere el primer párrafo de este artículo. 
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Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en 
materia de Evaluación del Impacto Ambiental 

CAPÍTULO IX 
DE LA INSPECCIÓN, MEDIDAS DE SEGURIDAD Y SANCIONES 

Artículo 55.- La Secretaría, por condticto de la Procuraduría Federal de Protección al 
Ambiente o, en su caso, por 

.
condl.!,cto de la Agen�ia, en él ám6ito de sus respectivas 

competencias, realizará los actos de inspección y vigilancia� del cum¡;¡Jimiento de las 
disposiciones contenidas en el presente Reglamento, esí,como de las que der,iven del mismo, 
e impondrá las medidas de seg�ridad y sanciones'qu�'resulten procedentes 

r , ,� '
-
' ., 

SEGUNDO. - Con fur:idamento en el artículo 2 2  fracción� 11 de la Ley éJe la Agencia Nacional de 
Seguridad I ndustrial y de ProteC::ción al Medio Ambiente del Sector r:lidr.otarburos; 1 70 de la Ley 
General de Equi l ibrio Ecológico· y Protección al Ambiente y S S.·deJ Reglamento de la Ley General del 
Equi l ibrio Ecológico y la Protect:: ió:..n al Amt;iiente eh materia de Eváluación del Impacto Ambiental ,  SE 
CONFIRMA LA MEDIDA DE SEGURIDAD IMPUESTA en e l  acta 
ASEA/UGSIVC/DGSIVC/GLP/SS.2.1/PLA/HGO/VNP-160/2017 de fecha 05  de abri l de 2017 ,  
consistente en  l a  CLAUSURA TEMPORAL TOT ÁL  de las actividades u obras de  constr\jcción de  las 
instalaciones del VISITADO, materializada mediante la imposición de sellos folios: 0602, 0603, 0604, 
0605, colocados en las puertas de acceso de las instalaciones. hasta en tanto se acredite éste ó rgano 
desconcentrado, contar con la autorización de Evaluación de Impacto Ambiental emit ida por 
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autoridad competente respecto de las obras, trabajos de construcción y/ o actividades que se 
desempeñan en el predio ubicado en Carretera Jorobas-Tula Km. 25.8 ,  Llano de lztazacuala, 
municipio de Atitalaquia, estado de Hidalgo, propiedad del C. Lorenzo Javier Mejía Leyva. 

TERCERO. - Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 6 2  segundo y tercer párrafo de l  
Reglamento de la Ley General de l  Eq.ui l ibr.io Ecolégico , y la Protección al Ambiente del Sector 
Hidrocarburos, se hace de conocimiento al VISITADO que podrá sol icitar ante esta autor idad la 
modificación y/o reconsideración de la1multa imp·uesta. " 

CUARTO. - En caso de realizar el pago voluntario -de la multa descrita con anfe lación, se le hace de su  ( 
conocimiento que dicho pago deberá efestuarse ·a tra".é.?. del Pago E lectrónico e Sc inco, disponible en la  
página de internet de ta Setr�taf.ía· de · Medio .. · Ambiente y Recursos Naturales ,  
h ttp:I /trami tes.semarna t. gob. rríx!index�phpl pa �o-de-un-t rn.m it e . .. " •, t • • 

. . . l .  
QUINTO. - Notifíq.wese personalmente aJ _,'��l,SIJ Abo·, con fur:idarnento en los artículos 16 7-BIS, 16 7-
BIS-1 ,  1 6  7 BIS-3' y 1 6,  7 BIS-4 de la t,ey General del Eq�i l ibrio teológico y la P.rotec,ción al Ambiente, 
vigente. · .  

· 
· 1 • • , . 

· 

SEXTO.- �a presente resoludó.n se emite en ap:;go al ; principio de buena 
.
fe .a l que hace i:_eferencia e l  

artículo 1 3  de la Le.y, Federal ae P�m:edimiento � Adr.n in istr?tivo, tomando por 1 verídica la información 
documental que obra en el expe<diente que haya sido proporcionada por e l  VISITADO, pm lo que en 
caso de existir falsedad de la inf�rplación, ·e l  v·

ISIJ:ADO se hará. acreedor a l as  penas en que incurre 
quien se conduzca con falsedad .de conformid'aa,' en estric:to apeg0 a lo dispuesto por e l  títu lo 
Decimotercero capítulo IVy V del Código Penal Federa'! .  . .. . �-. 

SÉPTIMO.- Esta resolución Ruede ser-recurrida en los términos q1:1e disponel'l los artb.ilos ..... i 7 6 , 1 79 de 
la Ley General ael Equi l ibrio Ernlógiéo y la Protección al Ambiente, 24-de. la Ley de fa Ag�ncia N acional ( 
de Seguridad l r:iaustrial y de Pretección al Medio Ambi·ente ·del Sec1or Hidrocarburos, 8 3 de la Ley 
Federal de Procedimiento Admin istrativo, ante e l  superior jerárquico, en un pl azo de qu ince ( 1 5) d ías 

· contados a partir de 1.a notificación de la misma, o bien, mediante la interposición del Ju icio Contencioso 
Administrativo Federal, ¡;¡r�visto en el Titulo 1 1  ,de la Ley Federal de . Pro,cedimiento Contencioso 
Administrativo, dentro de los plazos previstos para cada una de 'las modalidades que se establecen 
para su interposición, contado a partir del día sigu i�nte a aquel eA que surta sus efectos la notificación 
del mismo. · · 
OCTAVO. - Se le informa a la interesada que el expediente correspondiente a la presente re so 1 ución y 
procedimiento administrativo, se encuentra para su consulta en la Dirección General de Supervisión, 
Inspección y Vigi lancia Comercial de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, en Avenida Melchor Ocampo, número 469 ,  Colonia Nueva 
Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 1 1 5  90 ,  Ciudad de México. 
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NOVENO. - En cumplimiento del Decimoséptimo de los l ineamientos de Protección de Datos Perso nales, 
publicados en el Diario Oficial de la Federación el d ía 30 de septiembre del 2005 ,  se hace de su 
conocimiento que los datos personales recabados por este Órgano Desconcentrado, serán protegidos, 
incorporados y tratados en el Sistema de datos personales de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, con fundamento en el artículo 1 1 3 de  la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la I nformación Púb lica, con la finalidad de garantizar a la persona la 
facultad de decisión sobre el uso y destino de sus datos personales, con el propósito de asegurar su 
adecuado tratamiento e impedir su transmisión i l ícita y lesiva para;I� dignidad y derechos del afectado, el 
cual fue registrado en el Listado de sist�mas de datos personales �ante el ln�ti!uto Federal de Acceso a la 
I nformación Públ ica, y poclráh ser transmitidos a cualquier _ autoridad Fede_ral. r�tatal o Municipal, con la 
finalidad de que ésta pueda acnuar dentro del ámbito de-...su resp@ctiva competencia,, previo apercib imiento 
de la confidencialidad tle lo? datos remitid'osl .aqe-niás ele otras transmisiones previstas en la Ley. Agencia 
Nacional de Segt,Jriaad lndust.rial· y de °.Protécdón al ' Medio '·Amblien�e · @n materi'a de Hidrocarbu ros es 
responsable del Siste·ma de datos persoria le's">? 1a\c füecé:lón · do'nde el inten�sado podrá ejercer los derechos 
de acceso y cor.rección ante lq. misma es lá 1 u8 k:ada en M�lch0r dcampp 4 6 9, _Col .  Nueva Anzures, 
Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 1 1 5 9 0, Ciudad .de N,\éxico. • ,-

�.I ' l " 'A •' 

Ccp. M. en L José Luis González González Jefe de la Unidad ae Sup�ryisión. Inspección y Vigilancia Industrial. ASEA. Para su 
w���. . 
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